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NIT ENTIDADES 
No.ACCIONES

% 

PARTICIPACION
VALOR NOMINAL 

$50.000

899.999.055-4 MINISTERIO DE TRANSPORTE 24.090               30,2                 1.204.500.000

890.801.059-0 INFIMANIZALES 26.620               33,4                 1.331.000.000

800.002.916-2 INVAMA 16.169               20,3                 808.450.000

890.806.006-3 INFICALDAS 4.268                 5,3                   213.400.000

890.801.066-2 CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 1                        0,0                   50.000

890.803.285-8 ACCIONES PROPIAS READQUIRIDAS 8.630                 10,8                 431.500.000

SUBTOTAL 79.778               100,0               3.988.900.000      

ACCIONES POR SUSCRIBIR 222                    11.100.000

TOTAL 80.000               4.000.000.000      

COMPOSICION ACCIONARIA



 

 

NORMAS LEGALES DEL TRANSPORTE 
 

1994 RESOLUCIÓN 

2988 
EXPEDICIÓN DE TIQUETES 

CONFORME A LAS RUTAS 

AUTORIZADAS EN ORIGEN 

DESTINO Y/O TRÁNSITO 

2006 DECRETO 

2028 
POR EL CUAL SE ADICIONA EL 

DECRETO 2762  PATA 

AUTORIZAR EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS 

TERMINALES DE TRANSPORTE 

DE OPERACIÓN SATÉLITE, 
PERIFÉRICA 

2000 RESOLUCIÓN 

222 
TABLAS COBRO DE TASA DE USO 2007 DECRETO 

4190 
POR EL CUAL SE ESTABLECE 

EL PROCEDIMIENTO PARA 

OTORGAR EL PERMISO DE 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR 

MIXTO 

2001 DECRETO 

170 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

EL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTOMOTOR COLECTIVO 

METROPOLITANO, DISTRITAL Y 

MUNICIPAL DE PASAJEROS 

2009 LEY 1310 NORMAS DE AGENTES DE 

TRANSITO 

2001 DECRETO 

171 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

EL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTOMOTOR DE PASAJEROS 

POR CARRETERA 

2010 RESOLUCI
ÓN 6126 

CALCULO DE COBRO TASA DE 

USO 

2001 DECRETO 

172 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

EL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTOMOTOR INDIVIDUAL DE 

PASAJEROS EN VEHÍCULOS TAXI 

2010 RESOLUCI
ÓN  003027 

MANUAL DE INFRACCIONES DE 

TRANSITO 

2001 DECRETO 

173 
 POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

EL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTOMOTOR DE CARGA 

2010 LEY 1383 POR EL CUAL SE REFORMA LA 

LEY 769 DE 2002  Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES  

2001 DECRETO 

174 
 POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

EL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTOMOTOR ESPECIAL 

2011 LEY 1503  POR LA CUAL SE PROMUEVE 

LA FORMACIÓN DE HÁBITOS, 
COMPORTAMIENTOS Y 

CONDUCTAS SEGUROS EN LA 

VÍA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

2001 DECRETO 

175 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

EL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTOMOTOR MIXTO 

2011 RESOLUCI
ÓN 1658 

SE MANTIENE LA LIBERTAD DE 

HORARIOS  



 

 

2001 DECRETO 

2762 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

LA CREACIÓN, HABILITACIÓN, 
HOMOLOGACIÓN Y OPERACIÓN 

DE LOS TERMINALES DE 

TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTOMOTOR DE PASAJEROS 

POR CARRETERA 

2011 C 439 SENTENCIA POR PARTE DE LA 

CORTE CONSTITUCIONAL, 
LLEVAR ANIMALES 

DOMÉSTICOS EN GUACAL  

2001 RESOLUCIÓN 

7811 
LIBERTAD DE HORARIOS 2012 NTC 5375 REVISIÓN TECNO MECÁNICA Y 

EMISIONES CONTAMINANTES 

EN VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES, DISPOSITIVO 

DE VELOCIDAD 

2001 RESOLUCIÓN 

3600 
LIBERTAD DE TARIFAS 2013 RESOLUCI

ÓN 315 
POR LA CUAL SE ADOPTAN 

UNAS MEDIDAS PARA 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD 

EN EL TRANSPORTE PÚBLICO 

TERRESTRE AUTOMOTOR Y SE 

DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

CADA DOS MESES. 
ALISTAMIENTO DE VEHÍCULOS 

ANTES DE SALIR. CAMBIO DE 

CONDUCTOR EN VIAJES DE 

MÁS DE 8 HORAS 

2002 LEY 769  CÓDIGO DE NACIONAL DE 

TRÁNSITO TERRESTRE 
2014 RESOLUCI

ÓN 0001565 
POR EL CUAL SE EXPIDE LA 

GUÍA METODOLÓGICA PARA LA 

ELABORACIÓN DEL PLAN 

ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD 

VIAL 

2002 RESOLUCIÓN 

2222 
COBRO TASA DE USO Y LA 

ALCOHOLIMETRÍA  
2014 DECRETO 

1047 
 POR EL CUAL SE ESTABLECEN 

NORMAS PARA ASEGURAR LA 

AFILIACIÓN AL SISTEMA 

INTEGRAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL DE LOS 

CONDUCTORES DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR 

INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN 

VEHÍCULOS TAXI, SE 

REGLAMENTAN ALGUNOS 

ASPECTOS DEL SERVICIO PARA 

SU OPERATIVIDAD Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES 

2002 RESOLUCIÓN 

004222 
INCREMENTA LAS COBERTURAS  

Y PRECIOS DE LAS PRUEBAS DE 

ALCOHOLIMETRÍA. 

2015 DECRETO 

1079 
DECRETO ÚNICO 

REGLAMENTARIO DEL SECTOR 

TRANSPORTE 



 

 

2002 RESOLUCIÓN 

006398 
ESTABLECE LA BASE DE 

CÁLCULO DE LAS TASAS DE USO 

QUE DEBEN COBRAR LOS 

TERMINALES DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR DE 

PASAJEROS POR CARRETERA 

HOMOLOGADOS O HABILITADOS 

POR EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE 

2015 RESOLUCI
ÓN 1844 

GUÍA PARA LA MEDICIÓN DE LA 

ALCOHOLEMIA A TRAVÉS DE 

AIRE RESPIRADO 

2002 LEY 769 COMPLEMENTA LAS NORMAS DE 

CIRCULACIÓN QUE RIGEN EN 

TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

2015 RESOLUCI
ÓN 181 

GUÍA PARA LA MEDICIÓN DE LA 

ALCOHOLEMIA A TRAVÉS DE 

AIRE RESPIRADO, ACTUAL 

2003 DECRETO 

1660 
 POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

LA ACCESIBILIDAD A LOS MODOS 

DE TRANSPORTE DE LA 

POBLACIÓN EN GENERAL Y EN 

ESPECIAL DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

2015 DECRETO 

348 
NORMATIVIDAD DEL 

TRANSPORTE ESPECIAL 

2003 DECRETO 

3366 
ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 

SANCIONES POR INFRACCIONES 

A LAS NORMAS DE TRANSPORTE 

PUBLICO TERRESTRE 

AUTOMOTOR 

2016 RESOLUCI
ÓN 4170 

SE REGLAMENTA LA 

EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA DE 

SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y 

SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

2004 RESOLUCIÓN 

4110 
ESTABLECE MEDIDAS 

ESPECIALES PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA 

ACCIDENTALIDAD DE VEHÍCULOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS POR CARRETERA Y 

DE SERVICIO PÚBLICO ESPECIAL 

2016 RESOLUCI
ÓN 4171 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

EXPEDICIÓN DE LA PLANILLA 

ÚNICA DE VIAJE OCASIONAL 

PARA LOS VEHÍCULOS DE 

SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTES TERRESTRE 

AUTOMOTOR INDIVIDUAL DE 

PASAJEROS , PASAJEROS POR 

CARRETERA Y MIXTO Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

2005 RESOLUCIÓN 

1122 
DISPOSITIVO DE CONTROL DE 

VELOCIDAD  
2016 LEY 1801 CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA 

ART. 141 COMPORTAMIENTO 

EN EL  TRANSPORTE 

 NTC 5454 INFRAESTRUCTURA DE 

TERMINALES 
2015 RESOLUCI

ÓN 000181 

DE 2015 

GUÍA MEDICIÓN DIRECTA DE 

ALCOHOLEMIA A TRAVÉS DE 

AIRE INSPIRADO 

2010 RESOLUCIÓN  

003027 DE 

2010 

MANUAL DE INFRACCIONES 2010 DECRETO 

431 DE 14 

MARZO 

2017 

SE MODIFICA EL DECRETO 

1079 EN RELACIÓN AL 

TRANSPORTE ESPECIAL 



 

 

 

 

MISIÓN 
 

 

Ofrecer comodidad, seguridad y accesibilidad a todos nuestros usuarios a través 

de una infraestructura moderna que permita la prestación de servicios 

complementarios y conexos al transporte terrestre. 

 

 

 

VISIÓN 
 

 

En el 2023 seremos la mejor Terminal de Transportes del país en servicios 

complementarios y conexos al transporte terrestre.    

 

 

 

POLÍTICA DE CALIDAD 
 

 

Es política de calidad de la Terminal de Transportes de Manizales S.A., mejorar 

continuamente la operación integral del transporte Intermunicipal, 

Interdepartamental y veredal de pasajeros, apoyados en una adecuada capacidad 

tecnológica, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios de nuestros 

servicios y ofreciendo a los usuarios y empresas transportadoras comodidad, 

excelente trato, seguridad y confianza en la información.  

 

 

 

 



 

 

 

Manizales, 31 de enero 2018 
 
 
 
Señores 
ACCIONISTAS 
Terminal de Transportes de Manizales S.A. 
Manizales 
 
 
Respetados Accionistas: 
 
 
 
En el transcurso del año 2017 los funcionarios de la Terminal de Transportes de 

Manizales, han propendido por cumplir con el deber, para garantizarle a los 

transportadores y a los usuarios un buen servicio. Se desarrollaron campañas de 

seguridad vial en acompañamiento de la Superintendencia de Puertos y Transporte 

y de la Policía Nacional de Tránsito. 

 Por otra parte, cada una de las dependencias ha estado presta a responder a cada 

una de las sugerencias, quejas, reclamos y solicitudes de todas las personas que 

utilizan nuestras instalaciones, acatando en esta forma las disposiciones 

constitucionales, legales e internas de la Terminal. 

En el tema presupuestal y contable se ha tenido presente la normatividad y 

procedimientos emanados por la Contaduría General de la Nación, aplicando el 

Nuevo Marco Normativo, Resolución 414 de la Contaduría General de la Nación. 

 En lo que atañe a la situación financiera que atravesó la entidad han sido superadas, 

presentando con orgullo para esta vigencia un resultado del ejercicio de 

$671,861,255, derivado de la gestión en cobros de cartera vencida, ocupación del 

95% de los locales comerciales, apertura de nuevos negocios, construcción de un 

nuevo parqueadero y austeridad en gastos de funcionamiento, todos estos logros 

con la ayuda, compromiso, responsabilidad y entrega de todos los funcionarios de la 

entidad. 

Respecto a sus obligaciones crediticias con Inficaldas e Infimanizales, se cumplió en 

la cancelación de las cuotas correspondientes y haciendo el pago de los intereses 

pactados y abono al respectivo capital. 

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta su solvencia económica y con el beneplácito de la Honorable 

Junta Directiva la entidad ha podido dar inicio algunas obras necesarias para el buen 

funcionamiento de la parte Operativa y Administrativa, cerramiento, cambio de techo 

en el mall de comidas, construcción de un parque infantil, cambio de mobiliario y 

modernización de la plataforma tecnológica. 

Muchas gracias a los señores Miembros de la Asamblea de Accionistas por su apoyo 

y confianza. 

 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS MARINO MORENO MONTOYA 
Gerente 
  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

A. ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES ACAECIDOS DESPUÉS DEL 
EJERCICIO. 

 

En la vigencia de 2018, se pretende continuar con la realización de obras así: La 

instalación y ampliación del circuito cerrado de televisión instalación de iluminación 

LED segunda etapa. 

Ampliación oficinas administrativas primera etapa. 

 

B. EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA SOCIEDAD. 
 

La empresa debe seguir implementando sus actividades en todos los aspectos, 

tales como: la operación del negocio, la administración de sus recursos financieros 

y físicos y la optimización del bienestar del personal de la entidad. 

La entidad a la fecha no posee pasivos pensiónales, ni sentencias judiciales en su 

contra que afecten su patrimonio 

 

C. OPERACIONES CELEBRADAS CON LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS Y CON LOS ADMINISTRADORES. 

 

La Terminal de Transportes de Manizales, con corte a 31 de diciembre de 2.017, 

posee obligaciones financieras con el Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Caldas-INFICALDAS- por la suma de TRES MIL VEINTE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($3.020.368.500), los intereses corrientes son liquidados con una tasa DTF TA 

certificada por el banco de la república, para lo cual se pactó una Tasa del 

DTF+3.22% TA. Durante la vigencia 2017, se realizaron pagos a INFICALDAS por 

concepto de amortización de capital por un monto de QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 

M/CTE ($548,058,960) y por concepto de intereses corrientes, la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($298,898,695).   

Con corte a 31 de diciembre de 2.017, se tiene obligación financiera con la Empresa 

INFI-MANIZALES, por un monto de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE 

($2.851.092.811), créditos obtenidos con un plazo de quince años incluidos tres 

años de gracia, los cuales se encuentran todos en etapa de amortización a capital.  

 



 

 

 

Durante la vigencia de 2017 se realizaron pagos a   INFI-MANIZALES   por concepto 

de abono a capital por un monto de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOS PESOS 

M/CTE ($464,768,702), y por concepto de pago intereses corrientes se realizaron 

trasferencias por la suma de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($320,293,376). 

Se tiene firmado contrato de Comodato Nro.2008-07-103 con INFIMANIZALES y la 

Terminal de Transportes, cuyo objeto es préstamo de uso del lote de terreno 

antiguamente denominado Escuela Jorge Robledo, identificado con la matricula 

inmobiliaria 100-172429, donde funciona el Terminal de Transportes Mixto, el cual 

tiene un vencimiento   el 1 de julio de 2018.  

Según la escritura pública número 1.195. Aclaración, del 4 de abril del 2013, 

(artículo 58 del Decreto 1469 del 30 de abril del 2010. y dentro de la vigencia de la 

Licencia de Urbanismo del Terminal de Transportes número 220001 del 21 de enero 

de 2013), se realizó cesión gratuita al Municipio de Manizales de las zonas públicas, 

objeto de cesión obligatoria de un área de 16.021 metros, correspondientes a Zonas 

Verdes 1 y 2 y Zona Cesión Parque Infantil.  

Según Resolución número 220016-2016, del 29 de diciembre de 2016, se modificó 

la Licencia de urbanismo de la Terminal de Transportes de Manizales, para el predio 

ubicado en el área urbana del Municipio de Manizales, Sector Los Cámbulos, para 

la creación de espacios públicos y privados, vías públicas y ejecución de obras de 

infraestructura de servicios públicos. 

 

D. ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR POR PARTE 
DE LA SOCIEDAD. 

 

En cumplimiento del Artículo 1 de la ley 603 de julio 27/2000, puedo garantizar que 

los productos protegidos por derechos de propiedad intelectual están siendo 

utilizados en forma legal, es decir, con el cumplimiento de las normas respectivas y 

con las debidas autorizaciones, y en el caso específico del software de acuerdo con 

la licencia de uso que viene en cada programa. ESTADO  

E. DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD 

SOCIAL: 

De conformidad con los artículos 11 y 12 del decreto 1406 de 1999, la entidad se 

encuentra a paz y salvo por concepto de obligaciones de autoliquidación y pago de 

los aportes al sistema de seguridad social integral.  



 

 

Así mismo, en calidad de aportante se encuentra a paz y salvo por el concepto de 

aportes al cierre del presente ejercicio de acuerdo con los plazos fijado. 

 

F. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1676 DE AGOSTO 20 DE 2013, 
RESPECTO AL NO ENTORPECIMIENTO DE LA LIBRE 
CIRCULACIÓN DE LAS FACTURAS EMITIDAS POR CLIENTES Y 
PROVEEDORES (FACTORING). 

 

Con relación al cumplimiento de la Ley 1676 de 2013 sobre FACTORING, certifico 

que la entidad durante el 2017 no entorpeció la libre circulación de las facturas 

emitidas por los vendedores o proveedores. 
 

G. HECHOS INUSUALES 
 

Durante el año 2017, en la Terminal de Transportes S.A., no se presentaron ni fui 

informado, de la ocurrencia de hechos inusuales o fraudulentos materialmente 

significativos, que atentarán contra el Patrimonio, el buen nombre o la prestación de 

las actividades propias del objeto de la organización. 

 

H. GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 
 

Durante el año 2017 se continuó con el cerramiento de la parte trasera de la 

Terminal, la construcción del Parque Infantil, construcción de reductores vados y 

Demarcación en la zona operacional de la Terminal, Construcción del sendero 

recreacional en el área del parqueadero y las canchas sintéticas 

Se abrieron dos nuevos locales en la 

entrada principal. 

Se arrendaron espacios en comercio y 

publicidad de empresas como, Parque 

del Café, Panaca, Granja Pinares, 

Exhibición de Taxis, entre otros. 

Actualmente se encuentra arrendados un 

95% de las áreas de la Terminal, y un 

100% del Terminal Mixto. 

 

 

 



 

 

I. GESTIÓN AMBIENTAL 
 

La Terminal de Transportes de Manizales, cumple un papel importante en lo que 

respecta a la preservación del medio ambiente a través de sus campañas de 

sensibilización y adopción de políticas que buscan el beneficio del medio ambiente 

dentro de sus instalaciones contribuyendo a lograr una mejor ciudad en lo que 

respecta al ámbito ambiental, siembra de 1.000 árboles en ladera con mayor 

afectación geológica con el fin de fortalecer el terreno y poder permitir mayor 

estabilidad del mismo. 

 

Mejoramiento continuo en la cerca viva instalada a lo largo de toda la Terminal de 

Transportes, organización ecológica de la entidad, así como el fortalecimiento de 

focos de CO2. 

 

Sensibilización a los comerciantes en la manera adecuada de reciclar y así 

minimizar la generación de residuos que pueden ser reutilizados en puntos como 

por ejemplo el lombricultivo.  

 

Gestiones requeridas para obtener beneficios de los entes públicos, de manera que 

nos faciliten diferentes especies de plantas para ser ubicadas en sitios estratégicos 

de la Terminal de Transportes, que embellezcan y ayuden a la purificación del aire. 

 

Campañas de verificación de empleo adecuado de los residuos peligrosos 

generados por los locales comerciales que se encuentran ubicados en el 

parqueadero operativo y que puedan generar graves afectaciones al medio 

ambiente, por el manejo de aceites, grasas y demás residuos peligrosos.  

 
J. GESTIÓN SOCIAL  

 

Se continuó con los programas de bienestar e incentivo auxilios educativos a 
funcionarios de la Terminal de Transportes de Manizales S.A., buscando mejorar 
las competencias en el desarrollo de sus funciones. 
 
Actividades sociales de la empresa en el año 2017: 
Jornada de salud: 
 

¶ Capacitaciones que le permitieron a los funcionarios desarrollar sus habilidades 

¶ y destrezas 

¶ Auxilio a los empleados para formación en tecnologías y pregrado 

¶ Celebración cumpleaños a funcionarios durante todo el año. 

¶ Conmemoración fiestas de la virgen del Carmen patrona de los conductores 

¶ Participación día del campesino. 

¶ Jornada siembra de arboles 



 

 

¶ Simulacro de evacuación  

¶ Celebracion dia de los niños 

¶ Celebración novena de navidad con la comunidad, empresas transportadoras, 

¶ comerciantes y funcionarios.  

¶ Celebración, Integración de navidad a empleados 

¶ Celebración de navidad a hijos de empleados. 
 

K. GESTIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS. 
 

¶ Durante la vigencia 2017, la entidad continúo fortaleciendo la plataforma    

tecnológica y los sistemas de información, con la realización de una serie de 

actividades tendientes a garantizar la seguridad, licenciamiento, estabilidad, 

rendimiento y alta disponibilidad de la plataforma, con el fin de brindar apoyo 

eficiente al cumplimiento de la misión institucional. 

¶ Mejoramiento de la aplicación de PQRS a través de la página Web y en el 

ambiente de administración. 

¶ Se actualizo la impresión de la tasa de uso, al pasar de impresoras de matriz de 

punto a impresora térmica. 

¶ Se renovó el licenciamiento de la seguridad informática. 

¶ Se renovó el licenciamiento de antivirus. 

¶ Administración de la base de datos en Oracle. 

¶ Se adquirieron equipos de computación y comunicación para la actualización de 

las estaciones de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

L. GESTIÓN OPERATIVA 
 

MOVIMIENTO OPERATIVO: 
MOVIMIENTO OPERATIVO Y COMPARATIVO SALIDA DE VEHÍCULOS MES A MES  

TERMINAL CAMBULOS 2016-2017 

  2016 2017 
COMP. 

VEHÍCULOS 

COMP. 

PASAJEROS 

  VEH PAS VEH  PAS 
DIF 

LINEAL 
DIF % 

DIF 

LINEAL 
DIF % 

ENERO 27,560 301,425 27,721 297,511 161 0.6% -3,914 -1.3% 

FEBRERO  23,883 213,139 22,742 209,200 -1,141 -4.8% -3,939 -1.8% 

MARZO 25,843 250,423 25,196 230,305 -647 -2.5% -20,118 -8.0% 

ABRIL  24,942 222,951 24,564 241,592 -378 -1.5% 18,641 8.4% 

MAYO 26,320 245,818 24,876 233,348 -1,444 -5.5% -12,470 -5.1% 

JUNIO 25,745 244,315 24,881 247,568 -864 -3.4% 3,253 1.3% 

JULIO 26,911 256,323 25,615 252,424 -1,296 -4.8% -3,899 -1.5% 

AGOSTO  26,329 242,000 25,612 245,606 -717 -2.7% 3,606 1.5% 

SEPTIEMBRE 25,427 230,525 24,688 235,832 -739 -2.9% 5,307 2.3% 

OCTUBRE 27,011 264,370 25,855 257,258 -1,156 -4.3% -7,112 -2.7% 

NOVIEMBRE 25,690 246,975 24,956 242,890 -734 -2.9% -4,085 -1.7% 

DICIEMBRE 28,539 302,612 28,284 309,075 -255 -0.9% 6,463 2.1% 

TOTAL 314,200 3,020,876 304,990 3,002,609 -9,210 -2.9% -18,267 -0.6% 

 

El comportamiento operativo origen- destino y tránsito para la Terminal de 

Transportes de Manizales S.A., en el año 2017 fue de 304.990 vehículos y 

3.002.609, de pasajeros, la modalidad de transporte más dinámica y utilizada es el 

microbús con el 45.7%, seguida de camioneta con el 26.3%, buseta 14.8%, bus 

6.7% y taxi 5.9%; El comportamiento del Terminal Mixto fue de 86.573 vehículos y 

661.667 pasajeros.  

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

MOVIMIENTO OPERATIVO Y COMPARATIVO SALIDA DE VEHÍCULOS MES A MES 

TERMINAL CAMBULOS 2016-2017 

 

COMPARATIVO INGRESO DE VEHÍCULOS MES A MES TERMINAL CAMBULOS  

AÑO 2017 

  2016 2017 COM VEH COM PAS 

  VEH  PAS VEH  PAS 

DIF 

LINEAL DIF % 

DIF 

LINEAL DIF % 

ENERO 21,447 229,876 21,117 227,280 -330 -1.5% -2,596 -1.1% 

FEBRERO  18,934 178,096 17,723 175,511 -1,211 -6.4% -2,585 -1.5% 

MARZO 20,732 200,055 20,038 196,472 -694 -3.3% -3,583 -1.8% 

ABRIL  18,305 172,891 20,333 210,999 2,028 11.1% 38,108 22.0% 

MAYO 19,329 186,770 21,535 214,254 2,206 11.4% 27,484 14.72% 

JUNIO 18,621 180,817 20,978 210,339 2,357 12.7% 29,522 16.3% 

JULIO 19,896 202,473 21,946 222,339 2,050 10.3% 19,866 9.8% 

AGOSTO  19,453 196,852 21,569 216,172 2,116 10.9% 19,320 9.8% 

SEPTIEMBRE 19,339 193,327 20,711 209,134 1,372 7.1% 15,807 8.2% 

OCTUBRE 20,113 211,451 22,775 232,235 2,662 13.2% 20,784 9.8% 

NOVIEMBRE 19,592 199,556 21,595 214,033 2,003 10.2% 14,477 7.3% 

DICIEMBRE 21,086 232,090 24,160 258,262 3,074 14.6% 26,172 11.3% 

TOTAL AÑO 236,847 2,384,254 254,480 2,587,030 17,633 7.4% 202,776 8.5% 

 

 

El comportamiento operativo de ingreso de vehículos y pasajeros a la Terminal de 

Transportes de Manizales S.A, fue de 254.480 vehículos y 2.587.030 pasajeros, con 

un incremento del 7.4% y 8.5% en relación al año 2016. 

 

       

 

 

 

 

 



 

 

SEGURIDAD VIAL 

 

 
CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS DE SEGURIDAD VIAL  

 

 
AÑO 2016 

 
AÑO 2017 

 

CAMPAÑAS DE 
SEGURIDAD VIAL 

CAPACITACIÓN 
SEGURIDAD VIAL 

CAMPAÑAS 
SEGURIDAD VIAL 

CAPACITACIÓN 
SEGURIDAD VIAL 

11 8 16 11 

 

Para el año 2017 se realizaron 16 campañas de seguridad vial con los grupos de 

interés de la Terminal de Transportes Cambulos y Mixto, creando una cultura 

responsable en los actores viales y minimizando los riesgos presentados por la 

dinámica e infraestructura vial; se realizaron 11 capacitaciones de seguridad vial, 

mejorando los conocimientos y responsabilidades de los grupos de interés como 

agentes de tránsito, empresas transportadoras y conductores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CHAQUETAS Y CHALECOS REFLECTIVOS 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

M. GESTIÓN TALENTO HUMANO 

 OBJETIVOS DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

 

 

 

 

SATISFACCIÓN LABORAL     =   PRODUCTIVIDAD ORGANIZACIONAL    

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN: 
 

Capacitaci·n Formal: Accedieron a este tipo de capacitaci·n que incluye estudios 
universitarios, seminarios, Diplomados y cursos; 9 funcionarios. 
 
Capacitaci·n No formal: Accedieron a este tipo de capacitaci·n, que incluye, 
conferencias y talleres: 54 funcionarios y se realizaron 28 actividades de 
capacitaci·n. 

Para dar cumplimiento al Decreto 

1072 y a la Resolución 2400 en la 

norma de seguridad y salud en el 

trabajo 

 



 

 

 

 

 

Actividades realizadas en el 2017: 

 

¶ Se realizaron 2 simulacros de evacuaci·n. 

¶ Capacitaci·n investigaci·n de accidentes e incidentes laboral 

¶ Inspecci·n de seguridad puestos sat®lites  

¶ Inspecci·n de seguridad infraestructura con Bomberos (terminal mixto y 
Cambulos). 

¶ Aplicaci·n de encuesta de riesgo osteomuscular 

¶ Programa de Re-Inducci·n del SG-SST y de Talento humano 

¶ Mesas laborales para revisi·n de casos especiales como son los accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales. 

¶ Actividad Do¶a Norma. 

¶ Aplicaci·n de bater²as de Riesgo psicosocial  

¶ Capacitaci·n de trabajo en alturas  

FECHA ACTIVIDADES DIRIGIDO A PERIODICIDAD

2017
Celebracion de fechas representativas para los funcionrios : cumpleaños , 

graduaciones, nacimientos hijos.
TODOS LOS FUNCIONARIOSMENSUAL

NOVBRE 4 DE 

2017
DIA DE LOS NIÑOS TODOS LOS FUNCIONARIOSANUAL

DICIEMBRE 14 DE 

2017
CELEBRACION NAVIDAD DE LOS NIÑOS

HIJOS DE LOS FUNCIONARIOS
ANUAL

DICIEMBRE 15 DE 

2017

INTEGRACION NAVIAD FUNCIONARIOS TERMINAL DE TRANSPORTES DE 

MANIZALES 
TODOS LOS FUNCIONARIOSANUAL

DICBRE 29 DE 

2017
ALMUERZO DE FIN DE AÑO TODOS LOS FUNCIONARIOSANUAL

CRONOGRAMA PLAN DE BIENESTAR SOCIAL

TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A 

AÑO 2017

FECHA ACTIVIDADES DIRIGIDO A PREMIACION COMITÉ DE INCENTIVOS FECHA REALIZACION

SEPTBRE 29 

DE 2017

CELEBRACION MES DE AMOR Y AMISTAD , SALA DE 

JUNTAS . FOTOS E INVITACION  ADJUNTAS.

TODOS LOS 

FUNCIONARIOS
NA

CELEBRACION MES DE AMOR Y 

AMISTAD , SALA DE JUNTAS 

,SEPTBRE 29 DE 2017. FOTOS E 

INVITACION  ADJUNTAS.

NOVBRE 24 

DE 2017

ACTIVIDAD DE INTERIORIZACION 

PRINCIPIOS Y VALORES CODIGO DE 

ETICA

TODOS LOS 

FUNCIONARIOS

4 BONOS DE $ 100.000 

CADA UNO

NOVBRE 24 DE 2017  

fotos adjuntas

DICBRE 15 y  

29 DE 2017

RECONOCIMIENTOS Y PREMIACION 

EMPLEADOS

TODOS LOS 

FUNCIONARIOS

12 BONOS DE $ 100.000 Y 6 

BONOS DE $50.000 CADA 

UNO . Una noche en 

termales del otoño con 

desayuno y cena para dos 

personas

DICBRE 15 y  29 DE 2017

PLAN DE INCENTIVOS AÑO 2017
TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A 

Adriana Lucia Naranjo   

Cristian David Vasquez   

Miriam Consuelo Cardenas         

Luz Lady López                      

Oscar Ocampo ( Invitado )  

Resolucion GE-1000-8-2-

008



 

 

¶ Actividad de relajaci·n TISUE SPA 

¶ Capacitaci·n: Inteligencia emocional y resoluci·n de conflictos. 

¶ Estudio puesto de trabajo   

¶ Actividad de Higiene Postural 

¶ Apoyo en campa¶a de la no violencia contra la mujer. 

¶ Campa¶a de DME (Desorden Musculo esquel®tico) 
¶ Campa¶a de visiometrias 
¶ Se entregaron elementos de protecci·n y seguridad 
¶ Se realizaron ex§menes m®dicos peri·dicos  

 

 
 

 
 
 



 

 

N. INFORME DE CONTROL INTERNO 2017 

PRESENTACIÓN  
 

La Oficina de Control Interno se concibe como uno de los elementos que componen 

el Sistema de Control interno (SCI) de la TERMINAL DE MANIZALES S.A., que 

tiene dentro de sus funciones y roles los de asesorar, acompañar, evaluación y 

seguimiento, la valoración de los riesgos, e integrar y dinamizar la práctica del 

control con miras a mejorar la cultura organizacional, del autocontrol y la 

productividad en la Entidad. En este sentido, se convierte en un ñcontrol de 

controlesò ya que su principal tarea consiste precisamente en verificar la efectividad 

del SCI para contribuir con la adecuada gestión institucional y el logro de los fines y 

resultados programados en el marco del direccionamiento estratégico de la terminal. 

ROLES Y FUNCIONES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

Bajo el marco de actuación que le definen las normas internas y externas, la gestión 

y las funciones de la Oficina de control Interno se orientan y agrupan en los 

siguientes roles: En cada uno de los roles se redactan las actividades realizadas 

durante la vigencia 2017. 

ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORÍA 

Durante la vigencia 2017, esta función se desarrolló con énfasis en las siguientes 

actividades realizadas. 

 

¶  Asesorar a la gerencia en la estructuración del plan de acción de la terminal 

para el año 2017.  

¶  Asesorar a la gerencia en la estructuración del plan de acción de inversión, 

austeridad presupuestal y nuevos ingresos de la terminal para el año 2017 

¶  Acompañar y asesorar a las diferentes dependencias en su actuar 

administrativo.  

¶  Asesorar a la gerencia y dependencias en la estructuración del mapa de 

riesgos de la terminal para el año 2017 y acompañamiento en la 

estructuración del correspondiente plan de mitigación de riesgos. 

Seguimiento semestral. 

¶  Acompañar a la gerencia y demás dependencias en la estructuración de la 

matriz de indicadores de gestión de la terminal para el año 2017. Y realizar 

seguimiento trimestral. 

¶  Asesorar a la gerencia sobre eventualidades evidenciadas en el que-hacer 

institucional 

¶  Asesorar a la gerencia en la estructuración de informes a diferentes entes 



 

 

¶  externos. 

¶  Participación como secretario en el comité coordinador de control interno.  

¶  Se celebraron 6 comités coordinador durante el año 2017. 

 

VALORACIÓN DEL RIESGO: 

 

La Oficina de Control Interno en el marco de su rol frente a la Administración del 

Riesgo realizó el seguimiento a las acciones de mejora suscritas y definidas para la 

atención y mitigación de los riesgos en los procesos identificados y valorados para 

la vigencia 2017. No encontrándose situaciones irregulares dentro de la 

estructuración del mapa de riesgos y tampoco en la efectividad de las acciones de 

mitigación de los riesgos.  

RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS: 

 

CONTRALORÍA GENERAL DEL MUNICIPIO 
 

La Contraloría General del Municipio llevó a cabo la auditoria AGEI-R- 2.03-2017 

CONTRALORÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE MANIZALES-NOVIEMBRE DE 

2017, teniendo en cuenta que la Oficina de Control Interno es un componente 

dinamizador del Sistema de Control Interno, asumió la responsabilidad de facilitar 

la atención de los requerimientos del Ente de Control y la coordinación para la 

elaboración de los informes de la Entidad sobre los aspectos auditados. 

RESULTADOS: La auditoría arrojo un total de 15 hallazgos administrativos, siendo 

3 con alcance disciplinario, 1 sancionatorio, a los cuales se les levanto un plan de 

mejoramiento compuesto por acciones correctivas y preventivas. 

REVISORÍA FISCAL 

Durante este año la revisoría fiscal ha realizado auditorías a la terminal, todas 

correctivas de cumplimiento inmediato 

INFORMES A ENTES EXTERNOS: La oficina asesora presentó los siguientes 

informes a los entes de control externos a la fecha. 

 

¶ Informe ejecutivo anual sobre el avance del sistema de control interno vigencia 

2016.  A la DAFP. En febrero 2017. 

¶ Evaluación del sistema de control interno contable vigencia 2016.  A la 

contaduría general de la nación.  Se envió el 22 de febrero del 2017 

¶ Seguimiento derecho de autor vigencia 2016 Dirección nacional de derechos de 

autor. Se envió por correo el 21 de marzo del 2017. 



 

 

 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

INFORMES REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN A LOS PROCESOS DE 
LA TERMINAL 

 

La oficina asesora de control interno ha realizado a la fecha las siguientes 
actividades. 
 

¶ Informe sobre la atención prestada por la entidad a los PQRSD de la 

comunidad, en los meses de enero a julio del 2017.  

¶ Se envió informe de seguimiento a la ejecución del plan de acción de toda la 

terminal en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre del 2017 y de 

la medición de la matriz de indicadores de gestión en el mes de marzo, junio, 

septiembre y diciembre del 2017. 

¶ Se envió el informe de gestión del año 2016, de la oficina asesora de control 

interno a la gerencia mediante oficio OA-1100-3-005 del 6 de febrero del 2017 

y éste informe de gestión del año 2017, el día 29 de diciembre del 2017. 

¶ Se elaboró y envió el plan de acción de la oficina asesora al comité 

coordinador de control interno para su aprobación, la cual fue aprobada el 22 

de febrero del 2017, según acta N° 1 del 2017. 

¶ Ejecución del plan de acción de la oficina asesora de control interno de la 

vigencia 2016, se envió a gerencia el 19 de enero del 2017. 

¶ Informe final actividad de control al cumplimiento de rutas de las empresas 

transportadora, de acuerdo a las resoluciones del ministerio de transporte y 

secretaría de tránsito de Manizales durante el periodo de 18 de enero al 30 

de noviembre del 2016. 

¶ Envío informe final revisión y verificación a los procedimientos publicitarios y 

arrendamientos por resolución año 2016. 

¶ Se realizó actividad de control a los inventarios de la Terminal y se envió 

informe final a la gerencia. 

¶ Presentar informes a la gerencia sobre seguimiento al plan acción de toda la 

terminal. Se realizó informes de seguimiento al plan de acción de toda la 

Terminal. En marzo. junio, septiembre y diciembre del 2017. 

¶ Se envió informe a la gerencia de seguimiento al plan anticorrupción y 

atención al ciudadano. Publicado en la página web. Ultima publicación 

correspondiente a 29 de diciembre del 2017. 

¶ Se realizó informes de seguimiento de austeridad presupuestal  

¶ Se realizó revisión y verificación de interiorización del código de ética en la 

terminal de transportes. Se envió informe final el 27 de septiembre del 2017.  



 

 

¶ Informe final auditoria al proceso de gestión operativa en el procedimiento 

de comparendos año 2017, se envió a gerencia el 4 de octubre del 2017. 

¶ Informe final implementación del plan de comunicaciones y del manual de 

convivencia año 2017, se envió el 8 de noviembre del 2017. 

¶ Informe final de la auditoria al proceso de gestión cobro de servicios en el 

procedimiento de venta de tasa de uso en el periodo de enero a julio del 2017, 

se envió el día 20 de diciembre del 2017. 

¶ Se envió informe de auditoría al procedimiento de compras y contratación del 

terminal.  

¶ Se realiza seguimiento constante al sistema de control interno de la Terminal, 

mediante el comité coordinador de control interno. Se realizaron 6 comités 

coordinador, la última fue el 26 de diciembre del 2017. 

¶ Se presentó Informe pormenorizado del estado de control interno en la 

Terminal, cuatrimestralmente y publicado en la página web. 

¶ Se presentó informe de cumplimiento del plan de acción de la oficina asesora 

de control interno el 26 de diciembre del año 2017.  

¶ Presentar informes a la gerencia sobre seguimiento plan de mejoramiento 

institucional y de procesos. Último informe correspondiente a diciembre 31 

del 2016. 

¶ Se remitió informes del plan anticorrupción. 

¶ Se remitió chequeo de cumplimiento ley de transparencia. 

 

RESULTADOS INFORMES DE SEGUIMIENTOS, AUDITORIAS Y 
ACTIVIDADES DE CONTROL: 

 

Se evidenciaron 68 hallazgos entre informe de seguimiento, de actividad de 

control y auditorias, a los cuales se les levanto un plan de mejoramiento. A la 

fecha se han cumplido el 85.5 % de las acciones de mejoramiento.   

 

FOMENTO DE LA CULTURA DEL CONTROL 
 

¶ La gerencia motiva reiteradamente en los comités coordinador de control 

interno la necesidad de interiorizar el autocontrol y la autoevaluación como 

un elemento de costumbre organizacional, para bien del desarrollo 

organizacional de la terminal y se está en la búsqueda de una capacitación 

para todo el personal en cuanto a autocontrol y autoevaluación. No existe 

una política institucional de la cultura del control y autoevaluación. 

 



 

 

CONCLUSIONES 
 

¶ La Terminal de Transportes de Manizales, cumple  con las normas y 

procedimientos que el que-hacer institucional de la Terminal como empresa 

industrial y comercial del estado determina, apoyado en  la responsabilidad 

funcional de sus empleados y en el estilo de dirección de la Gerencia, la cual 

dinamiza el cumplimento de dichas normas mediante el acatamiento efectivo 

de los procedimientos en  los procesos del cumplimiento de normas legales 

y la aplicación de las diferentes formas necesarias del control y seguimiento. 

¶ La oficina asesora de control interno, evidencio un cumplimiento del 85.5% 

del  plan de mejoramiento s uscrito como respuesta a los informes 

realizados por la oficina asesora de control interno durante el año 2016 

y 2017. 

¶ En cuanto al plan de acción levantado por la Terminal, puedo concluir que 

todas las actividades programadas por los responsables de los diferentes 

procesos, cumplieron de acuerdo a sus metas. 

¶ La Terminal está encaminada a ser una Terminal sistematizada con el fin de 
brindar calidad en el trabajo para los funcionarios y de  información veraz y 
real para el usuario interno y externo,  ésta aseveración está plasmada en  
los equipos y software del sistema integrado de información, que maneja la 
información financiera, administrativa, recursos humanos y operativa de la 
terminal, la página web y el software PQRS que maneja la parte de 
comunicación hacia y para la comunidad de la Terminal, el aplicativo que 
maneja la actualización del MECI (SIICO) que centraliza toda la parte 
estructural del nuevo MECI. 
 

¶ A nivel estratégico, la Terminal cuenta con un direccionamiento estratégico 
determinado por la aplicación de objetivos estratégicos definitivos para cada 
proceso con sus respectivas estrategias y políticas de operación. 

 
  La Terminal iniciara en el 2018, la aplicación del MIPG  
 

NIVEL DE MADUREZ DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

El informe ejecutivo anual que se presenta a la DAFP, para medir la madurez 

del sistema de control interno para la vigencia 2016, fue del 77.29% de 

madurez.  Para el año 2017 se medirá el 28 de febrero del 2018. 

 

 

 

 

 



 

 

O.  GESTIÓN JURÍDICA  

 
CONTRATACIÓN PUBLICA 

 

Durante la vigencia 2017 se suscribieron 68 contratos dentro de las diferentes 

modalidades de contratación así: 

 

Modalidad de Contratación  Número de Contratos  

Contratación Directa 16 

Mínima Cuantía 33 

Selección Abreviada 5 

Concurso de Méritos 2 

Licitación Publica 1 

Enajenación a título Gratuito 1 

Contratación Privada 9 

 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
 

Durante la vigencia 2017, se suscribieron 9 contratos de arrendamiento a los cuales 

se les realizó las correspondientes gestiones: 

 

NUMERO DE 

CONTRATO 
ARRENDATARIO DESTINACIÓN LOCAL COMERCIAL 

JU-1200-2-1-001-2017 
ASOCIACIÓN CABLE 

AEREO MANIZALES USO LOTE DE TERRENO  LOTE DE TERRENO 

JU-1200-2-1-002-2017 TARCISIO OYOLA 

OTALVARO  CAFETERIA Y PIQUETEADERO 

LOCAL COMERCIAL N° 19 

ZONA DE DESCENSO 

JU-1200-2-1-003-2017 
CERTITERMINAL S.A.S. 

CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE 

CONDUCTORES LOCAL VIP 

JU-1200-2-1-004-2017 
JOHANN MARINO PATIÑO 

USMA 

VENTA DE PRODUCTOS A BASE DE 

CAFÉ ESPACIO SALA DE ESPERA 

JU-1200-2-1-005-2017 

ARTESANIAS GINAKA 

VENTA ARTESANIAS Y 

PRODUCTOS HINDU 

ESPACIO ENTRADA 

PRINCIPAL DE LA 

TERMINAL 

JU-1200-2-1-006-2017 FLOTA OSPINA TAQUILLA TAQUILLA 34 

JU-1200-2-1-007-2017 
MARIANA CIFUENTES 

CARDONA VENTA DE DULCES ESPACIO SALA DE ESPERA 

JU-1200-2-1-008-2017 
JOHANN MARINO PATIÑO 

USMA 

VENTA DE PRODUCTOS A BASE DE 

CAFÉ ESPACIO SALA DE ESPERA 

JU-1200-2-1-009-2017 
MARIA ALEJANDRA DE LOS 

RIOS LONDOÑO 

VENTA DE PAPELERIA Y 

CACHARRERIA ESPACIO TERMINAL MIXTO 

 

 

Dentro del proceso de Contratación Privada también se estableció la suscripción 

de los otro si en aquellos contratos en los cuales se requirió. 

 



 

 

 

 PROCESOS JUDICIALES 
 

Con el fin de brindar un apoyo jurídico integral a la Entidad, la Dependencia Jurídica 

ha realizado cobros persuasivos, logrando el pago efectivo por parte de los 

deudores en diferentes oportunidades. 

 

PROCESOS JUDICIALES DONDE LA TERMINAL TIENE LA CALIDAD DE DEMANDANTE 

JUZG

ADO 
RADICADO PROCESO DEMANDADO ESTADO 

1° 

CIVIL 

M/PAL 

170014003001 

20140034200 

 

Ejecutivo a 

continuación. 

Proceso Inicial: 

Pertenencia 

Prescripción 

Adquisitiva 

 

Cuantía:  

$279.500 

Félix Antonio  

Agudelo B. 

El proceso ejecutivo por las costas 

procesales y agencias en derecho se radicó 

en el mismo despacho judicial, bajo número 

radicación 2016 ï 00560. Dado que no hay 

direcciones de notificación, se emplazó a los 

demandados, y se designó curador ad litem 

a la abogada SANDRA LILIANA SÁNCHEZ 

CANDAMIL, quien a la fecha del presente 

informe no se ha posesionado. A 31 de 

diciembre de 2017 se tenía la orden de 

presentación de la liquidación.   

2° 

CIVIL 

M/PAL 

170014003002 

20150067500 

Ordinario 

Reivindicatorio 

Sin cuantía.  

Carlos  Hernán 

González C. 

La audiencia se realizó el 31 de julio de 

2017, a las 9:00, previo aplazamiento de la 

fecha anterior.  Realizada ésta, hubo 

propuesta de compraventa por parte del 

demandado. Se solicitó aplazamiento de 

ésta mientras se realiza avaluó. El despacho 

suspendió el proceso hasta el día 31 de 

diciembre de 2017.      

3° 

CIVIL 

M/PAL  

170014003003 

20160069400 

Restitución Bien 

Inmueble 

Arrendado 

Sin cuantía.  

José Seir 

Valencia  Otra 

Se realizó audiencia inicial: Con propuesta 

de la parte demandada de entrega 

anticipada del bien para el día 31 de 

diciembre de 2018, asunto que por su 

naturaleza debió ser autorizado y aprobado 

por el comité de conciliación, las partes 

suscribieron transacción, contentiva del 

acuerdo de entrega del predio en la fecha ya 

indicada. El juzgado aceptó el documento y 

dio por terminado el proceso. Queda 

pendiente la entrega del bien al 

cumplimiento del plazo. 

8° 

CIVIL 

M/PAL 

170014003008 

20160066200 

Pertenencia 

Prescripción 

Adquisitiva 

Sin cuantía.  

Convento de La 

Visitación  

La Agencia Nacional de Tierras señaló que 

el bien es baldío y por lo tanto se está en 

estudio del retiro de la demanda.  

3° 

CIVIL 

C/TO 

170013103003 

20110018000 

Ejecutivo Menor 

Cuantía 

 

Cuantía:  

Luz Stella 

Medellín  

A 31 de diciembre de 2017, se retiraron 

todos los títulos que reposaban en el 

juzgado. A la fecha se desconoce 

información alguna sobre la misma, ya que 



 

 

15 cuotas de 

$4.000.000). 

$60.000.000 

$4.142.500(Costa

s gastos).  

Se abonaron  

$9.000.000  

no labora en el lugar en donde se le 

realizaban los descuentos.      

12 

CIVIL 

MPAL.  

10001400312 

20170021500 

Restitución Bien 

Inmueble 

Arrendado 

 

Cuantía: 

$18.213.968 

Alba Liliana 

libreros  

El proceso fue remitido al Juzgado Quinto 

Civil del Circuito al proceso de 

reorganización solicitado por la demandada, 

bajo el radicado 2017-00222-00 

12 

CIVIL 

MPAL. 

10001400312 

20170021600 

Ejecutivo  

 

Cuantía: 

$ 23.282.328 

Expreso Trejos 

Mediante auto interlocutorio, el juzgado 

ordenó seguir adelante con la ejecución y la 

remisión del proceso a juzgado de 

ejecución. Presentada la liquidación se está 

en espera de su aprobación.  

 

2° 

EJEC

UCIÓ

N 

CIVIL 

M/PAL 

170014003007 

20150053800 

Ejecutivo  

 

Cuantía:  

$204.518.543 

María Fabiola 

Valencia V 

Reiniciado el proceso después del fallo de 

que ordenó tutelar el debido proceso a favor 

de la demandada, se agotó el trámite 

nuevamente con el cumplimiento de las 

solemnidades propias, se presentó 

liquidación del crédito, el cual debe ser 

aprobado por el despacho, para solicitar el 

remate del predio. No se ha fijado fecha de 

remate.     

2 

EJEC

UCIÓ

N 

CIVIL 

M/PAL 

170014003004 

20150051800 

Ejecutivo  

 

Cuantía:  

$9.492.740 

 

Wilson Hernán 

Ramírez P. y Otro 

Anexado el avalúo del predio, se fijó fecha 

para el 30 de agosto de 2017 a las 10:00 

diligencia de remate. Realizada ésta, se 

adjudicó el bien al señor DARLY OSORIO 

RESTREPO, por valor de $6.500.000. hay 

que tener en cuenta que la liquidación oficial 

del predio es de $9.492.740,78, saldo 

pendiente por cancelar por parte de los 

demandados. El juzgado aprobó el remate y 

ordenó la presentación del informe del 

secuestre.  Se seguirá revisando como 

puede recuperarse el saldo pendiente. 

2° 

CIVIL 

EJEC

UCIÓ

N 

170014003007 

20150028100 

Ejecutivo  

 

José  Antonio  

Pinilla 

El proceso terminó por fallo. Los títulos 

están siendo retirados.  

3° 

AD/VO  

170013339751 

2015 - 00084 

Acción de 

Repetición  

 

Cuantía:  

$28.699.797 

Néstor Emilio 

Suarez.  

  

Continuación de audiencia inicial para el día 

8 de marzo de 2018 a las 8:30 am.  



 

 

3 

CIVIL 

M.PAL 

2017 ï 00 786 

Restitución de 

Bien Inmueble 

Arrendado 

Trejos Ltda 
La demanda fue presentada el 12 de 

diciembre de 2017 

8 

CIVIL 

M.PAL 

2017 ï 00 837 

Restitución de 

Bien Inmueble 

Arrendado 

Autolegal 
La demanda fue presentada el 12 de 

diciembre de 2017 

 

RECESOS PENALES A 31 DE DICIEMBRE 2017 

 

RADICADO DENUNCIANTE ETAPA DENUNCIADO MOTIVO 

17001600006021400000 

Dr. John Jairo Prieto como 
representante de la Terminal 
de Transportes de Manizales 

S.A. 

Indagación 
Preliminar 

Armando 
Grisales 

Apropiación de 
Anticipo 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

P.  GESTIÓN FINANCIERA 
 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL  
Y CONTADORA PÚBLICA  

DE LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. 
NIT: 890.803.285-8 

 
CERTIFICAMOS QUE: 

Hemos preparado bajo nuestra responsabilidad los siguientes Estados Financieros: 

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios 

en el Patrimonio, y de Flujos de Efectivo, junto con las correspondientes notas 

explicativas con corte a diciembre 31 de 2017, de acuerdo a la normatividad del 

Nuevo Marco Normativo Resolución 414 de la Contaduría General de la Nación. 

 

Que los hechos económicos que afectan la Entidad han sido clasificados 

correctamente, descritos y revelados y están contenidos en las notas a los Estados 

Financieros con corte a diciembre 31 de 2017, por lo que se certifica que las cifras 

incluidas son fielmente tomadas de los registros contables y están debidamente 

soportadas. 

 

No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la 

administración o empleados, que puedan tener efecto de importancia relativa sobre 

los estados contables básicos enunciados.  

 

El valor total de activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, costos y cuentas de 

orden, han sido registrados y revelados en los estados financieros hasta la fecha de 

corte, por la entidad contable pública. 

 

Los activos representan un potencial de servicios o beneficios económicos futuros 

y los pasivos representan hechos pasados que implican un flujo de salida de 

recursos, en desarrollo de las funciones de cometido estatal de la entidad contable 

pública, en la fecha de corte. 

 

Se firma en Manizales a los 2 días del mes de marzo de 2018 
                                                       

 

 

 

CARLOS MARINO MORENO M.              MYRIAM CONSUELO CÁRDENAS.  
Representante Legal                                       Contadora Pública 
CC.10.246.530                       T.P. 52865  

 



 

 

Q. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 

 

 

 

 

 

NOTA
diciembre  de 

2017 NIIF

diciembre  de 

2016 NIIF

Variación 

%
NOTA

diciembre  de 

2017 NIIF

diciembre  de 

2016 NIIF

Variación 

%

ACTIVO PASIV0

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

Efectivos, Equivalentes de Efectivos 1

Caja Principal 37,971,829 27,661,400 37.27% Préstamos por pagar a corto plazo 8

Depósitos en Instituciones Financieras 931,221,982 574,865,051 61.99% Préstamos por pagar a corto plazo 772,551,127 990,382,703 -21.99%

Total Efectivo 969,193,811 602,526,451 60.85%

Total Préstamos por pagar a corto 

plazo 772,551,127 990,382,703 -21.99%

Cuentas por Cobrar Instrumento Financiero 2 Cuentas por Pagar 9

Prestación de Servicios 4,076,458 5,111,901 -20.26%

Arrendamiento Operativo 123,639,738 93,603,555 32.09%

Adquisición de Bienes y Servicios 

Nacionales 71,137,753 2,039,467 3388.06%

Anticipos o saldos a favor impuestos y contribuciones 0 31,243,927 -100.00% Recursos a favor de terceros 7,882,516 7,847,393 0.45%

Otras Cuentas por Cobrar 7,761,711 1,852,397 319.01% Descuentos de Nómina 34,727,938 42,249,250 -17.80%

Total Cuentas por Cobrar 135,477,907 131,811,780 2.78% Servicios y Honorarios 17,391,890 15,177,377 14.59%

Retención en la Fuente e Impuesto de 

Timbre
12,466,030 11,087,396 12.43%

Bienes y Servicios Pagados por anticipado 3 Impuestos, Contribuciones y Tasas por Pagar 105,686,615 239,312,080 -55.84%

Estudios y proyectos 50,492,309 12,464,542 305.09% Impuesto al valor Agregado IVA 82,017,366 50,299,773 63.06%

Total Bienes y servicios pagados por anticipado 50,492,309 12,464,542 305.09% Avances y anticipos recibidos 964,501 0 0.00%

Depósitos recibidos en Garantía 0 6,148,594 -100.00%

Total Activo Corriente 1,155,164,027 746,802,773 54.68% Servicios Públicos 17,810,581 23,872,414 -25.39%

Otras Cuentas por Pagar 923,000 4,589,360 -79.89%

Total Cuentas por Pagar 351,008,190 402,623,104 -12.82%

ACTIVO NO CORRIENTE

Inversiones de Administración de 

Liquidez 4 Beneficios a Empleados 10

Acciones Ordinarias 1,034,980 2,845,253 -63.62% Beneficios a empleados a corto plazo 273,630,551 200,682,282 36.35%

Cuotas o partes de Interes Social 124,307,898 102,772,780 20.95% Total Beneficios Empleados 273,630,551 200,682,282 36.35%

Deterioro Acumulado de Inversiones -7,000 -6,525 7.28%

Total Inversiones Patrimoniales no 

Controladas 125,335,878 105,611,508 18.68%

Total Pasivo Corriente 1,397,189,868 1,593,688,089 -12.33%

CARLOS MARINO MORENO MONTOYA JOHN FREDY ARIAS MARIN                 MYRIAM CONSUELO CARDENAS AGUDELO

Gerente  Revisor Fiscal Contadora

T.P.169142-T T.P. 52865-T

En representación  de Profesco Consultores y Asesores S.A.

TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES 

Las Notas del  Nº 1  a 23  forman parte integral de estos Estados Financieros

              Ver dictámen Adjunto

ESTADO DE SITUCION FINANCIERA INDIVIDUAL

PERIODO CONTABLE TERMINADO AL 31-12 2017 Y 31-12-2016

(cifras en pesos colombianos)



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA
diciembre  de 

2017 NIIF

diciembre  de 

2016 NIIF

Variación 

%
NOTA

diciembre  de 

2017 NIIF

diciembre  de 

2016 NIIF

Variación 

%

Cuentas por Cobrar deudas de dificil 

Recaudo 5 PASIVO NO CORRIENTE

Cuentas por Cobrar deudas de dificil Recaudo

248,813,695 372,470,516 -33.20%

Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar 

deudas de dificil Recaudo -248,813,695 -349,413,548 -28.79%

Préstamos por pagar a largo plazo

10

Total Cuentas por Cobrar deudas de dificil 

Recaudo 0 23,056,968 -100.00%
Préstamos por pagar a largo plazo

5,153,717,307 5,964,461,312 -13.59%

Total Préstamos por pagar a largo 

plazo 5,153,717,307 5,964,461,312 -13.59%

Cuentas por cobrar al costo amorizado

Cuentas por cobrar al costo amorizado 20,901,669 0 100.00% Otros Pasivos 11

Deterioro de Cuentas por Cobrar al costo 

Amortizado -20,901,669 -21,703,521 -3.69%

Otros Pasivos Diferidos

1,865,000,000 0 100.00%

Total cuentas por cobrar al costo 

amortizadi 0 -21,703,521 -100.00%

Total Otros Pasivos Diferidos 

1,865,000,000 0 100.00%

Total Pasivo no  Corriente 7,018,717,307 5,964,461,312 17.68%

TOTAL PASIVO 8,415,907,175 7,558,149,401

Propiedad Planta y Equipo 6

Terrenos 12,562,923,840 10,444,610,319 20.28%

Edificio Terminal 21,679,191,156 21,803,309,047 -0.57%

Redes, Lineas y cables 11,467,095 11,467,095 0.00% PATRIMONIO

Maquinaria y Equipo 278,931,191 264,893,190 5.30%

Muebles y Enseres y Equipo de Oficina 60,958,529 111,078,534 -45.12%

Equipo de Comunicación y Computación 100,822,274 92,477,994 9.02% Patrimonio Institucional 12

Equipo de Transporte 45,643,500 45,643,500 0.00%

Deterioro Acumulado de Propiedad, planta y 

equipo
-3,992,537,923 -3,528,422,541 13.15% Capital Suscrito y Pagado 3,988,900,000 3,988,900,000 0.00%

Deterioro Acumulado de Propiedad, planta y equipo 0 -7,990,622 -100.00% Reservas 11,188,544,348 10,221,384,802 9.46%

Total Propiedad Planta y Equipo 30,747,399,662 29,237,066,516 5.17% Impactos por la Transición al Nuevo Marco Normativo 17,986,854,330 17,986,854,330 0.00%

Resultado  del ejercicio 671,861,255 967,159,546 -30.53%

Otros Activos 7

TOTAL PATRIMONIO 33,836,159,933 33,164,298,678

Propiedades de Inversión 12,120,396,132 11,990,963,121 1.08%

Depreciación Propiedades de Inversión -1,916,811,659 -1,396,831,152 37.23%

Activos Intangibles 60,130,000 102,631,810 -41.41%

Amortización Acumulada Activos  Intangibles -39,546,932 -65,149,944 -39.30%

Total Otros Activos 10,224,167,541 10,631,613,835 -3.83%

Total Activo No Corriente 41,096,903,081 39,975,645,306 2.80%

TOTAL ACTIVO 42,252,067,108 40,722,448,079 3.76% TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 42,252,067,108 40,722,448,079 3.76%

CARLOS MARINO MORENO MONTOYA JOHN FREDY ARIAS MARIN                 MYRIAM CONSUELO CARDENAS AGUDELO

Gerente  Revisor Fiscal Contadora

T.P.169142-T T.P. 52865-T

En representación  de Profesco Consultores y Asesores S.A.

TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES 
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Las Notas del  Nº 1  a 23  forman parte integral de estos Estados Financieros

ESTADO DE SITUCION FINANCIERA INDIVIDUAL

PERIODO CONTABLE TERMINADO AL 31-12 2017 Y 31-12-2016

(cifras en pesos colombianos)



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA
diciembre  de 

2017 NIIF

diciembre  de 

2016 NIIF

Variación 

%
NOTA

diciembre  de 

2017 NIIF

diciembre  de 

2016 NIIF

Variación 

%

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 37,761,988,216 18,779,457,839 101.08% CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 877,735,225 1,320,174,886 -33.51%

DERECHOS CONTINGENTES 497,297,756 443,982,888 12.01% RESPONSABILIDADES CONTINGENTES 876,710,386 932,754,040 -6.01%

Litigios y demandas 497,297,756 443,982,888 12.01% Otras responsabilidades contingentes 876,710,386 932,754,040 -6.01%

DEUDORAS FISCALES 36,479,410,216 17,422,331,628 109.38% ACREEDORAS FISCALES 1,024,839 387,420,846 -99.74%

Deudoras Fiscales  S/DR 36,479,410,216 17,422,331,628 109.38% Diferencias Fiscales S/ DR 1,024,839 387,420,846 -99.74%

DEUDORAS DE CONTROL 785,280,244 913,143,323 -14.00%

Activos Totalmente depreciados 218,534,238 346,397,317 -36.91%

Bienes entregados a terceros 566,746,006 566,746,006 0.00%

DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA -37,761,988,216 -18,779,457,839 101.08% ACREEDORAS POR CONTRA -877,735,225 -1,320,174,886 -33.51%

DERECHOS CONTINGENTES -497,297,756 (443,982,888) 12.01% Otras responsabilidades contingentes -876,710,386 -932,754,040 -6.01%

Litigios y demandas -497,297,756 -443,982,888 12.01% Impuesto al Patrimonio 2012-2013-2014, Diferencias Fiscales S/ DR-1,024,839 -387,420,846 -99.74%

DEUDORAS FISCALES POR CONTRA -36,479,410,216 -17,422,331,628 109.38%

Deudoras Fiscales -36,479,410,216 -17,422,331,628 109.38%

DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA -785,280,244 -913,143,323 -14.00%

Activos Totalmente depreciados, agotados -218,534,238 -346,397,317 -36.91%

Bienes entregados a terceros -566,746,006 -566,746,006 0.00%

CARLOS MARINO MORENO MONTOYA JOHN FREDY ARIAS MARIN                 MYRIAM CONSUELO CARDENAS AGUDELO

Gerente  Revisor Fiscal Contadora

T.P.169142-T T.P. 52865-T

En representación  de Profesco Consultores y Asesores S.A.
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PERIODO CONTABLE TERMINADO AL 31-12 2017 Y 31-12-2016
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NOTA diciembre de 2017 NIIF diciembre de 2016 NIIF Variacion %

ACTIVIDADES ORDINARIAS

INGRESOS OPERACIONALES 13

Venta de Servicios

Tasa de Uso  3,285,927,250 3,122,158,150 5.25%

Arrendamientos 2,641,733,615 2,450,006,572 7.83%

Alcoholimetría 133,776,737 130,281,020 2.68%

Comparendos 46,840,756 44,782,669 4.60%

Publicidad 5,498,319 5,522,414 -0.44%

Aprovechamiento por utilización de áreas comunes 50,136,009 54,029,890 -7.21%

Total Ingresos Operacionales 6,163,912,686 5,806,780,715 6.15%

Gastos Operacionales de Administración 14

Sueldos y salarios 1,080,222,428 1,024,475,963 5.44%

Contribuciones imputadas 1,426,847 12,658,771 -88.73%

Contribuciones efectivas, aportes sobre la nomina y 

seguridad social 237,278,306 211,705,264 12.08%

Prestaciones sociales 382,573,749 332,105,160 15.20%

Gastos de personal diversos 268,765,178 183,003,047 46.86%

Comisiones, Honorarios y Servicios 94,141,435 122,540,076 -23.17%

Vigilancia y seguridad 344,300,897 316,163,916 8.90%

Materiales y Suministros 28,418,755 85,401,728 -66.72%

Servicios de Mantenimiento 48,103,795 41,014,710 17.28%

Servicios Públicos 193,415,945 186,534,852 3.69%

Arrendamientos 164,970 131,284 25.66%

Publicidad y propaganda 22,500,000 0 100.00%

Impresos, publicaciones y suscripciones 2,531,000 2,731,124 -7.33%

Comunicaciones y Transporte 630,507 847,899 -25.64%

Seguros Generales 135,994,035 100,800,212 34.91%

Promoción y divulgación 3,061,619 2,586,206 18.38%

Seguridad Industrial 11,108,241 9,498,000 16.95%

Combustibles y lubricantes 8,516,027 5,888,461 44.62%

Servicio de Aseo 298,987,929 252,899,203 18.22%

Procesamiento de informaciión 9,243,697 8,620,687 7.23%

Elementos de aseo, cafetería y lavandería 4,999,758 4,987,680 0.24%

Gastos Legales 3,258,952 14,306,403 -77.22%

Impuestos 505,272,669 768,556,161 -34.26%

Total Gastos Administrativos 3,684,916,739 3,687,456,807 -0.07%

CARLOS MARINO MORENO MONTOYA MYRIAM CONSUELO CARDENAS AGUDELO

Gerente  Contadora

T.P. 52865-T

                                                                                     En representación  de Profesco Consultores y Asesores S.A.
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          Las Notas del  Nº 1  a 23  forman parte integral de estos Estados Financieros
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TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A

JOHN FREDY ARIAS MARIN

Revisor Fiscal

T.P.169142-T



 

 

 

NOTA diciembre de 2017 NIIF diciembre de 2016 NIIF Variacion %

Deterioro, Depreciacion y agotamiento

Deterioro de cuentas por cobrar 33,047,746 3,674,002 799.50%

Depreciación Propiedad Planta y Equipo 525,668,395 552,903,273 -4.93%

Depreciación Propiedad de Inversion 519,980,507 1,264,403,076 -58.88%

Amortización de Activos Intangibles Intangibles 44,367,906 17,042,157 160.34%

Obligaciones Implícitas 0 138,844,469 -100.00%

Total Deterioro, Depreciación y Agotamiento 1,123,064,554 1,976,866,977 -43.19%

TOTAL GASTOS OPERACIONALES DE 

ADMINISTRACION
4,807,981,293 5,664,323,784 -15.12%

Utilidad o Pérdida Operacional 15 1,355,931,393 142,456,931 851.82%

OTROS INGRESOS

Otras subvenciones 0 1,509,300,000 -100.00%

Total otros Ingresos 0 1,509,300,000 -100.00%

INGRESOS NO OPERACIONALES 16

Financieros 24,018,634 20,907,976 14.88%

Ingresos Extraordinarios (recuperaciones, 

aprovechamientos, indemnizaciones y otros ingresos) 224,326,449 122,680,467 82.85%

Ganancias por aplicación del método de participación 

patrimonial 0 4,815,372 -100.00%

Total Ingresos no Operacionales 248,345,083 148,403,815 67.34%

GASTOS NO OPERACIONALES 17

Otros Gastos   

Comisiones 3,355,363 5,358,091 -37.38%

Financieros 601,875,402 725,945,051 -17.09%

Impuestos Asumidos 54,976,500 22,751,124 141.64%

Perdida en Valorización 475 46,514,733 -100.00%

Pérdida por baja en cuentas de activos no financieros 9,709,001 0 100.00%

Otros gastos Diversos 45,965,182 32,432,201 41.73%

Total Otros Gastos  Operacionales 715,881,923 833,001,200 -14.06%

RESULTADO DEL PERIODO ANTES DE IMPUESTOS 18 888,394,553 967,159,546 -8.14%

Gasto por impuesto a las ganancias (Imp. Renta) 216,533,298 0 100.000%

RESULTADO DEL PERIODO 671,861,255 967,159,546 -30.533%

OTRO RESULTADO INTEGRAL 0 0 0.000%

RESULTADO INTEGRAL DEL PERIODO 19 671,861,255 967,159,546 -30.533%

CARLOS MARINO MORENO MONTOYA MYRIAM CONSUELO CARDENAS AGUDELO

Gerente  Contadora

T.P. 52865-T

                                                                                     En representación  de Profesco Consultores y Asesores S.A.

Revisor Fiscal

T.P.169142-T

PERIODO CONTABLE TERMINADO AL 31-12 2017 Y 31-12-2016

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL INDIVIDUAL

(cifras en pesos colombianos)

                     Las Notas del  Nº 1  a 23  forman parte integral de estos Estados Financieros

TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A

JOHN FREDY ARIAS MARIN

         Ver dictámen Adjunto



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saldo del Patrimonio a 31 de diciembre de 2016 33,164,298,678

Variaciones Patrimoniales durante el año 2017 671,861,255

Saldo del Patrimonio a 31 de diciembre de 2017 33,836,159,933

NOTAS Diciembre 31 de 2017 Diciembre 31 de 2016

DETALLES DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES 671,861,255

INCREMENTOS 671,861,255

Reservas 12 11,188,544,348 10,221,384,802 967,159,546

DISMINUCIONES 0

Resultado Integral del Periodo 19 671,861,255 967,159,546 -295,298,291

PARTIDAS SIN VARIACIÓN 0

Capital Social 12 3,988,900,000 3,988,900,000 0

Impactos por la Transición al Nuevo Marco Normativo 12 17,986,854,330 17,986,854,330 0

CARLOS MARINO MORENO MONTOYA

Gerente 

en representación  de Profesco Consultores y Asesores S.A.

T.P.169142-T

MYRIAM CONSUELO CARDENAS AGUDELO

Contadora

T.P. 52865-T

Ver dictámen Adjunto

Las Notas del  Nº 1  a 23  forman parte integral de estos Estados Financieros

TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016

(Expresados en pesos Colombianos)

JOHN FREDY ARIAS MARIN

Revisor Fiscal



 

 

 

 

 

 

NOTA

Diciembre 31 de 

2017

Diciembre 31 de 

2016

$ $ $ %

Utilidad  o Pérdida Neta del ejercicio 19 671,861,255 967,159,546 -295,298,291 -30.5%

Partidas que no afectan el efectivo

Deterioro, Depreciación y agotamiento 14 1,078,696,648 1,820,980,351 -742,283,703 -40.8%

Perdida en Valorización 16 475 46,514,733 46,512,324 100.0%

Impuesto de Renta y complementarios 18 216,533,298 138,844,469 77,688,829 56.0%

Amortización intangibles 19 44,367,906 17,042,157 27,325,749 160.3%

Recuperaciones 16 -204,814,482 -9,911,500 -194,902,982 100.0%

Otros ingresos diversos 16 -11,803,907 -100,025,795 88,221,888 -88.2%

Subvenciones -1,509,300,000 1,509,300,000 -100.0%

Efectivo Generado por la Operación 1,794,841,193 1,371,303,961 423,537,232 30.9%

Cambios en partidas operacionales

Cuentas por cobrar 2 3,666,127 13,385,114 -9,718,987 -72.6%

Cuentas por pagar 9 -67,365,833 -143,847,386 76,481,553 -53.2%

Beneficios a empleados 10 72,948,269 9,969,993 62,978,276 631.7%

Cambio neto en partidas operacionales 9,248,563 -120,492,279 129,740,842 -107.7%

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 1,804,089,756 1,250,811,682 553,278,074 44.2%

Actividades de Financiación

Prestamos a  Largo Plazo 8 -22,255,116 -18,415,489 -3,839,627 20.8%

Aumento (dismunución de Inversiones a largo plazo 8 -19,724,370 41,699,361 -61,423,731 100.0%

Disminución Obligaciones Financieras 8 -1,012,827,662 -872,527,226 -140,300,436 16.1%

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN -1,054,807,148 -849,243,354 -205,563,794 24.21%

Actividades de Inversión

Inversión Estudios y Proyectos 3 -50,492,309 0 -50,492,309 100.00%

Compras de Activos Fijos 6 -313,547,712 -244,171,532 -69,376,180 28.41%

Compra de otros activos 6 -18,575,227 -4,352,500 -14,222,727 326.77%

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE INVERSION -382,615,248 -248,524,032 -134,091,216 53.96%

DISMINUCIÓN NETO DE EFECTIVO 366,667,360 153,044,296 213,623,064 139.58%

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 602,526,451 449,482,155 153,044,296 34.05%

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 1 969,193,811 602,526,451 366,667,360 60.85%

CARLOS MARINO MORENO MONTOYA

Gerente 

Las Notas Nº 1 A 23   forman parte integral de estos estados financieros

TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A.

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016

(expresado en pesos colombianos)

METODO INDIRECTO

Variación

Revisor Fiscal

T.P.169142-T

Ver dictámen Adjunto

JOHN FREDY ARIAS MARIN MYRIAM CONSUELO CARDENAS AGUDELO

Contadora

T.P. 52865-T

                 en representación  de Profesco Consultores y Asesores S.A.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle Diciembre de 2017 Diciembre de 2016

Efectivo y equivalentes de efectivo
Caja Principal 37,971,829 27,661,400
Bancos y Corporaciones 931,221,982 574,865,051

Total Efectivo y Equivalentes de Efectivo 969,193,811 602,526,451

CARLOS MARINO MORENO MONTOYA

Gerente 

en representación  de Profesco Consultores y Asesores S.A.

T.P.169142-T

Ver dictámen Adjunto

Las Notas Nº 1 A 23   forman parte integral de estos estados financieros

ANEXO AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 2017 y 2016

MYRIAM CONSUELO CARDENAS AGUDELO

Contadora

T.P. 52865-T

JOHN FREDY ARIAS MARIN

Revisor Fiscal



 

 

TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 y 2016 

(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS COLOMBIANOS) 

 

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 
 

NOTA 1. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA. 
 

LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. es una Sociedad Anónima 

conformada entre entidades públicas, descentralizada, indirecta, de segundo grado, del orden 

municipal, sujeta al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, que lo es 

el derecho privado en cuanto al desarrollo de su objeto social y por el derecho público en las 

demás, con personería jurídica, creada el día 8 de septiembre de1976, mediante escritura 

pública No. 1272 dela Notaría  2a del circuito de Manizales, y con un período de duración  hasta 

el 8 de septiembre de 2076.  Su domicilio la ciudad de Manizales, Caldas, carrera 43 Nro. 65-

100 Los Cámbulos. 

Los servidores de la Terminal tendrán el siguiente carácter: El Gerente, El Profesional 

Universitario de la Dependencia de Tesorería, de Talento Humano, Jurídica, de Servicios 

Administrativos y el Profesional Universitario de la Dependencia Operativa, tendrán el carácter 

de Empleados Públicos, vinculados mediante la modalidad de Libre Nombramiento y Remoción. 

Los demás servidores serán trabajadores oficiales. El Régimen jurídico laboral de los 

servidores, será el que rige a los de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. La 

Naturaleza jurídica y el Régimen laboral del Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno serán 

los determinados en la Ley. 

El régimen jurídico aplicable son las leyes de contratación estatal y régimen de derecho privado, 

legislación comercial en lo que corresponde a lo normado en las sociedades anónimas. 

Órganos Superiores de Dirección y Administración 
 

Órganos sociales, la dirección y administración de la sociedad están a cargo de la   Asamblea 

General de Accionistas, la Junta Directiva y el Gerente y sus suplentes; cada uno de estos 

órganos desempeña sus funciones dentro de las facultades y atribuciones que les confiere los 

Estatutos y las leyes vigentes. 

Objeto Social  
 

LA TERMINAL   DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A.  tiene por objeto  principal contribuir 

a la solución de los problemas de transporte de buses urbanos intermunicipales  o 



 

 

interdepartamentales, en el municipio de Manizales, mediante la prestación del servicio público 

del Terminal de Transporte terrestre, en inmuebles de su propiedad, o sobre los cuales tenga, 

a cualquier título, la posesión o la tenencia; contribuir a la solución de los problemas de 

transporte de buses urbanos, intermunicipales o interdepartamentales, en los municipios de 

Colombia, mediante el establecimiento, la organización, el funcionamiento y la operación de 

terminales de transporte terrestre, en bienes inmuebles que sean de su propiedad o sobre los 

cuales  tenga, a cualquier título, la posesión o la tenencia, en los cuales pueda realizar las 

actividades que corresponden a la prestación del servicio de Terminal de Transporte Terrestre; 

desarrollar la industria del transporte a todo nivel, como administrar y operar sistemas de 

transporte especial, sistemas de transporte por cable aéreo, sistemas de transporte mixto, 

centros de diagnóstico automotor, etc. en cumplimiento del objeto previsto, la sociedad podrá, 

ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que guarden  relación directa con su 

objeto social y, especialmente, abrir o montar establecer terminales de transporte terrestre; 

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados con el manejo de inmuebles, adquirir 

bienes muebles e inmuebles a cualquier título, enajenarlos o de cualquier otra forma disponer 

de ellos, gravarlos con prenda e hipoteca, limitar su dominio, darlos en garantía a terceros por 

obligaciones propias; construir edificios para el funcionamiento de terminales de transporte 

terrestre y para oficinas; dar o tomar en arrendamiento o comodato bienes muebles o inmuebles; 

celebrar el contrato de leasing en cualquiera de sus formas; celebrar operaciones sobre 

establecimientos e comercio, participar como socio o accionista en la constitución de toda clase 

de sociedades comerciales o civiles y adquirir a cualquier título cuotas, partes o acciones en 

esta misma clase de sociedad, sin que sea necesario que tengan objeto social similar, conexo 

o complementario; dar, aceptar, negociar, pagar, endosar, cancelar, vender, revender, títulos 

valores de toda clase, incluidas las acciones de sociedades, celebrar el contrato de mutuo a 

interés o sin él, con garantía o sin ella, celebrar contratos bancarios, realizar toda clase de actos 

y operaciones civiles y mercantiles, explotar actividades empresariales, siempre en relación con 

el objeto indicado, sin que pueda decirse que la sociedad carece de capacidad para desarrollar 

cualquier acto de tal naturaleza. Celebrar contratos de prestación de servicios con otras 

terminales del país.  

Evolución previsible del negocio 

 

Al cierre no tenemos conocimiento de situaciones que puedan comprometer el principio de 

empresa en marcha o gestión continuada del negocio, tales como supresión, fusión, escisión o 

liquidación. 

Régimen Tributario 

 

La TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A., mediante Resolución No 0041 del 

30 de enero de 2014, fue excluida por la DIAN de la clasificación de Gran Contribuyente, la 

sociedad es Contribuyente del Impuesto de Renta y Complementario y Agente Retenedor del 

Impuesto sobre las ventas, según el artículo 437-2 del E.T., e ICA y presenta información 

exógena ante la Dian. 



 

 

NOTA 2- BASES PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 
RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 

Los presentes Estados Financieros Individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 

para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 

del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 

por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las 

Entidades Públicas Colombianas. Los Estados Financieros presentados comprenden Los 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016 y 31 de diciembre de 2017, y los 

Estados de Resultados Integrales, los Estados de Cambios en el Patrimonio y los Estados de 

Flujo de Efectivo, para los periodos contables terminados el 31 de diciembre de 2016 y 31 de 

diciembre de 2017.  

Los Estados Financieros mencionados anteriormente SON aprobados por la Asamblea de 

Accionistas de la Terminal de Transportes de Manizales S.A.  A partir de esta fecha ninguna 

instancia tiene la facultad de ordenar la modificación de los estados financieros. 

La información contable pública y notas generales se presentan a la Contaduría General de la 

Nación, a través del Sistema Consolidado de Hacienda e Información Financiera Pública ï 

CHIP. 

2.1. Criterio de materialidad  
 

En la elaboración de los Estados Financieros, atendiendo el criterio de materialidad, se ha 

omitido aquella información o desgloses que no requieren de detalle, puesto que no afectan 

significativamente la presentación de la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos 

de efectivo de la empresa originados durante los periodos contables presentados.  

2.2. Periodo cubierto por los Estados Financieros  
 

Corresponde a los Estados de Situación Financiera con corte al 31 de diciembre de 2017 y 31 

de diciembre de 2016, y los Estados de Resultado Integral, Estados de Flujo de Efectivo y 

Estados de Cambios en el Patrimonio, para los periodos contables terminados el 31 de 

diciembre de 2017 y 31 de diciembre de 2016.  

2.3. Efectivo y equivalentes al afectivo  
 

El efectivo comprende los recursos de liquidez inmediata que se registran en caja, cuentas 

corrientes y cuentas de ahorro, que son fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen 

para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión 

y que están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

 



 

 

2.4. Inversiones de administración de liquidez  
 

Representa los recursos financieros colocados en instrumentos de deuda o patrimonio de los 

cuales se espera obtener rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio o de los 

flujos contractuales del título. Las inversiones de administración de liquidez se clasifican 

dependiendo de la política de gestión de la tesorería de la empresa y los flujos contractuales 

del instrumento, en las siguientes categorías:  

a) valor razonable, cuando sus rendimientos provienen del comportamiento del mercado o 

cuando corresponden a instrumentos de patrimonio que no se tienen con la intención de 

negociar y que no otorgan control, influencia significativa, ni control conjunto; b) costo 

amortizado, cuando se esperan mantener hasta el vencimiento o c) costo, cuando no tienen 

valor razonable y sus rendimientos provienen del comportamiento del mercado o corresponden 

a instrumentos de patrimonio que no se tienen con la intención de negociar y que no otorgan 

control, influencia significativa, ni control conjunto.  

Las inversiones de administración de liquidez se miden inicialmente por el valor razonable. 

Cualquier diferencia con el precio de la transacción se reconoce en el resultado del periodo. Si 

la inversión no tiene valor razonable, se mide por el precio de la transacción. Adicionalmente, 

los costos de transacción incrementan el valor de las inversiones que no se esperan negociar.  

Las inversiones que se esperan negociar clasificadas en la categoría de valor razonable se 

miden por su valor razonable afectando el resultado del periodo y no son objeto de deterioro.  

Los instrumentos de patrimonio que no se tienen con la intención de negociar y que no otorgan 

control, influencia significativa, ni control conjunto, clasificados en la categoría de valor 

razonable se miden por su valor razonable, los cambios de valor se reconocen en el patrimonio 

y se presentan en el otro resultado integral. Al final de cada periodo, la empresa evalúa si estas 

inversiones presentan indicios de deterioro y, de ser así, reconoce una pérdida por deterioro, la 

cual no es objeto de reversión en periodos siguientes. 

Las inversiones que se esperan mantener hasta el vencimiento se miden por su costo 

amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el rendimiento efectivo 

menos los pagos de capital e intereses y cualquier disminución por deterioro del valor. Al final 

de cada período, la empresa evalúa si estas inversiones presentan indicios de deterioro y, de 

ser así, reconoce una pérdida por deterioro. Si en un período posterior el monto de la pérdida 

disminuye, la pérdida por deterioro anteriormente reconocida es reversada. En todo caso, se 

garantiza que el valor en libros final no excede el costo amortizado que se habría determinado 

en la fecha de reversión si no se hubiera contabilizado la pérdida por deterioro del valor.  

Las inversiones clasificadas en la categoría del costo se mantienen por el valor inicialmente 

reconocido. Al final de cada período, la empresa evalúa si estas inversiones presentan indicios 

de deterioro y, de ser así, reconoce una pérdida por deterioro. Si en un período posterior el 

monto de la pérdida disminuye, la pérdida por deterioro anteriormente reconocida es reversada 

hasta el monto acumulado en libros. 



 

 

 

2.5. Cuentas por cobrar  
 

Las cuentas por cobrar registran los derechos adquiridos por la TERMINAL DE 

TRANSPORTES, originados en la prestación de servicios por concepto de tasa de uso, 

arrendamientos, aprovechamiento de áreas comunes en la edificación, comparendos, intereses 

por mora de arrendamientos, como en otras actividades desarrolladas, de los cuales se espera 

a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable. Las cuentas por cobrar se clasifican 

en las categorías de costo o costo amortizado dependiendo, respectivamente, de si el plazo 

para pago concedido es normal o si es superior al normal.  

Las cuentas por cobrar clasificadas en la categoría del costo se miden por el valor de la 

transacción. Por su parte, las cuentas por cobrar clasificadas al costo amortizado se miden al 

costo amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido, más el rendimiento 

efectivo, menos los pagos recibidos, menos cualquier disminución por deterioro del valor.    

Al final de cada período, la empresa evalúa si las cuentas por cobrar presentan indicios de 

deterioro y, de ser así, reconoce una pérdida por deterioro. Si en un período posterior, el monto 

de la pérdida disminuye, la pérdida por deterioro anteriormente reconocida es reversada hasta 

el monto acumulado en libros. En el caso de las cuentas por cobrar clasificadas en la categoría 

de costo amortizado, la reversión del deterioro tampoco excede el costo amortizado que se 

habría determinado en la fecha de reversión si no se hubiera contabilizado la pérdida por 

deterioro del valor.   

Las cuentas por cobrar se dan de baja cuando expiran los derechos o cuando se transfieren los 

riesgos y las ventajas inherentes a la misma. 

2.6. Propiedades, planta y equipo  
 

Las propiedades, planta y equipo se registran a su costo, menos la depreciación acumulada y 

las pérdidas por deterioro acumuladas, en el caso de que existan. El costo del activo incluye los 

desembolsos directamente atribuibles a su ubicación en el lugar y en las condiciones necesarias 

para que pueda operar de la forma prevista por la administración de la empresa.  

Las adiciones y mejoras efectuadas a un elemento de propiedades, planta y equipo, que tengan 

la probabilidad de generar beneficios económicos futuros y cuyo costo pueda medirse con 

fiabilidad, se reconocen como mayor valor del activo y, en consecuencia, afectan el cálculo 

futuro de la depreciación. Por su parte, el mantenimiento y las reparaciones de las propiedades, 

planta y equipo se reconocen como gasto en el resultado del periodo.  

Se reconocerán como propiedades, planta y equipo, los activos tangibles empleados por la 

empresa para: 

¶ Producción y comercialización de bienes. 

¶ Para la prestación de servicios; para propósitos administrativos. 



 

 

¶ Para generar ingresos producto de su arrendamiento (En el caso de bienes inmuebles). 
 

Estos activos se caracterizan porque no están disponibles para la venta y se espera usarlos 

durante más de un periodo contable. 

Tanto para el ESFA como para el reconocimiento posterior al 1° de enero de 2015, los siguientes 

son los rangos establecidos para la propiedad, planta y equipo: 

 

 

La depreciación de las propiedades, planta y equipo inicia cuando los activos están disponibles 

para su uso previsto, con excepción de los terrenos, los cuales no se deprecian. La depreciación 

es calculada linealmente durante la vida útil estimada de los activos hasta el monto de su valor 

residual, en el caso de que exista. 

 Las vidas útiles estimadas son:  

 

Los valores residuales, la vida útil de los activos y el método de depreciación utilizado se revisan 

y ajustan, de ser necesario, al final de cada periodo contable. Se reconocen pérdidas por 

deterioro de valor si el valor en libros del activo es mayor que su valor recuperable estimado. 

Los elementos de propiedades, planta y equipo se dan de baja cuando son vendidos o cuando 

no se espera recibir beneficios económicos futuros por su uso continuado (obsolescencia, o en 

mal estado) o por estar totalmente depreciados. La pérdida o ganancia originada en la baja en 

cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo se reconoce en el resultado del periodo 

2.7. Propiedades de inversión  

 

Líneas, redes y cables Hasta 2.5 smmlv >= a 2.5 y hasta 10 smmlv >= a 10 smmlv

Maquinaria y equipo Hasta 2.5 smmlv >= a 2.5 y hasta 10 smmlv >= a 10 smmlv

Muebles, enseres y equipo de oficina Hasta 1.5 smmlv >= a 1.5 y hasta 5 smmlv >= a 5 smmlv

Equipo de comunicación y computación Hasta 1.5 smmlv >= a 1.5 y hasta 5 smmlv >= a 5 smmlv

Equipo de comedor, cocina y despensa Hasta 1.5 smmlv >= a 1.5 y hasta 5 smmlv >= a 5 smmlv

Equipo de transporte, tracción y elevación NA NA Valor total del bien

Grupo de PPYE Al gasto o costo
Activar y depreciar en lo 

restante del año

Depreciar según  

vida útil

ELEMENTO VIDA UTIL

 Construcciones y Edificaciones 50 años

 Redes Líneas y Cables 25 años

 Maquinaria y equipo 15 años

 Muebles y Enseres y Equipo  de Oficina 10 años

Equipo de Comunicación y Computación 5 años

Equipo de Comedor cocina y despensa 10 años

 Equipo de Transporte Tracción y Elevación. 5 años



 

 

Las propiedades de inversión corresponden a los terrenos y edificaciones que posee la empresa 

con el propósito de obtener rentas o plusvalías. Estos activos se registran por el costo, menos 

la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas, en el caso de que existan. 

El costo del activo incluye los desembolsos necesarios para que la propiedad se encuentre en 

las condiciones de operación previstas por la administración de la empresa.  

Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad de inversión que tengan la probabilidad 

de generar beneficios económicos futuros y cuyo costo pueda medirse con fiabilidad se 

reconocen como mayor valor de esta y, en consecuencia, afectan el cálculo futuro de la 

depreciación. Por su parte, el mantenimiento y las reparaciones de las propiedades de inversión 

se reconocen como gasto en el resultado del periodo.  

La depreciación de las propiedades de inversión inicia cuando los activos están disponibles para 

su uso previsto, con excepción de los terrenos, los cuales no se deprecian. La depreciación de 

las edificaciones es calculada linealmente durante la vida útil estimada del activo hasta el monto 

de su valor residual, en el caso de que exista. 

Los valores residuales, la vida útil de los activos y el método de depreciación utilizado se revisan 

y ajustan, de ser necesario, al final de cada periodo contable. Se reconocen pérdidas por 

deterioro de valor si el valor en libros del activo es mayor que su valor recuperable estimado. 

Los elementos de propiedades de inversión se dan de baja cuando son vendidos o cuando no se espera 

recibir beneficios económicos futuros por su uso continuado. La pérdida o ganancia originada en la baja 

en cuentas de un elemento de propiedades de inversión se reconoce en el resultado del periodo. 

2.8. Arrendamientos  
 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos. En los arrendamientos 

operativos, las cuotas se registran como gasto o ingreso, según corresponda, de forma lineal a 

lo largo del plazo del arrendamiento, a menos que exista otra base sistemática más 

representativa sobre el patrón temporal de consumo de los beneficios económicos del activo 

arrendado.  

2.9. Deterioro del valor de los activos 
 

Al final de cada período, la TERMINAL DE TRANSPORTES evalúa si los activos presentan 

indicios de deterioro y, de ser así, reconoce una pérdida por deterioro cuando el valor en libros 

del activo es mayor al valor recuperable. Este último es el mayor valor entre el valor razonable 

menos los costos de disposición y el valor en uso. El valor en uso es el valor presente de los 

flujos futuros de efectivo que se esperan obtener de un activo.  

El deterioro del valor se estima para un activo individual, salvo que no genere entradas de 

efectivo que sean, en buena medida, independientes de las producidas por otros activos. Si no 

es posible estimar el valor recuperable de un activo individualmente considerado, la empresa 

evalúa el deterioro de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo.  



 

 

Si en un período posterior, el monto de la pérdida disminuye, la pérdida por deterioro 

anteriormente reconocida es reversada, siempre que el valor en libros del activo, después de la 

reversión de una pérdida por deterioro del valor, no exceda al valor en libros que tendría el 

activo si no se le hubiera reconocido dicha pérdida. 

 

2.10. Cuentas por pagar  
 

Las cuentas por pagar registran las obligaciones adquiridas por la TERMINAL DE 

TRANSPORTES con terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se 

espera a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable. Las cuentas por pagar se 

clasifican en las categorías de costo o costo amortizado dependiendo, respectivamente, de si 

el plazo para pago concedido a la empresa es normal o si es superior al normal. 

Las cuentas por pagar clasificadas en la categoría del costo se miden por el valor de la 

transacción. Por su parte, las cuentas por pagar clasificadas al costo amortizado se miden al 

costo amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido, más el costo efectivo, 

menos los pagos realizados. 

Las cuentas por pagar se dan de baja cuando se extingan las obligaciones que las originaron, 

es decir, cuando se hayan pagado, expiren o sean transferidas a un tercero.  

2.11. Impuesto a las ganancias corriente  
 

El pasivo o activo por impuesto a la ganancia corriente se calcula sobre la base de las leyes 

tributarias vigentes que son aplicables a las ganancias fiscales obtenidas por la empresa 

durante el periodo. El impuesto a las ganancias corriente se reconoce como un pasivo. Los 

pagos que realice la empresa, que están relacionados con mecanismos de recaudo anticipado 

del impuesto, se reconocen como un activo en el período correspondiente. En el Estado de 

Situación Financiera se presenta el valor neto entre el pasivo por impuesto a las ganancias y 

los activos relacionados con mecanismos de recaudo anticipado del impuesto.  

2.12. Préstamos por pagar 

  

Son recursos financieros recibidos por la empresa para su uso y de los cuales se espera a 

futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable. Los préstamos por pagar se miden por 

el valor recibido menos los costos de transacción. Cuando la tasa de interés es inferior a la de 

mercado, estos se miden por el valor presente de los flujos futuros descontados utilizando la 

tasa de referencia del mercado para transacciones similares menos los costos de transacción. 

Posteriormente, los préstamos por pagar se miden por el costo amortizado, el cual corresponde 

al valor inicialmente reconocido, más el costo efectivo, menos los pagos realizados. Los 

préstamos por pagar se dan de baja cuando se extingan las obligaciones que las originaron, es 

decir, cuando se hayan pagado, expiren o sean transferidos a un tercero.  



 

 

 

2.13. Beneficios a los empleados a corto plazo  
 

Corresponde a las obligaciones adquiridas por la empresa como resultado de los servicios 

prestados por los empleados dentro del periodo contable, y cuya obligación de pago vence 

dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo. Estos beneficios se miden por el valor 

que se espera pagar, después de deducir cualquier pago anticipado si lo hubiera.  

 

2.14. Provisiones  
 

Se reconocen como provisiones los pasivos a cargo de la empresa que están sujetos a 

condiciones de incertidumbre respecto a su cuantía o vencimiento. Las provisiones son 

reconocidas cuando la empresa tiene una obligación presente (legal o implícita) como resultado 

de un evento pasado, de la que es probable que se requiera una salida de recursos que 

incorporan beneficios económicos futuros y sobre la que se tiene una estimación fiable de su 

monto.  

Las provisiones se miden por el valor que refleja la mejor estimación del desembolso que se 

requiere para cancelar la obligación presente. Dicha estimación tiene en cuenta los desenlaces 

asociados de mayor probabilidad, la experiencia que se tiene en operaciones similares y los 

riesgos e incertidumbres asociados con la obligación. Cuando el efecto del valor del dinero en 

el tiempo resulta significativo, la provisión se mide por el valor presente de los valores que se 

espera sean requeridos para liquidar la obligación. Posteriormente, la actualización de la 

provisión por el valor del dinero en el tiempo se reconoce como un gasto financiero.  

El saldo de la provisión se ajusta, afectando el resultado del período, si existen evidencias de 

que el valor registrado por la obligación ha cambiado con respecto de la estimación inicial. La 

provisión se liquida o revierte cuando ya no es probable la salida de recursos económicos que 

incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación correspondiente.  

2.15. Ingresos y gastos  
 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios económicos 

fluyan a la empresa y puedan medirse con fiabilidad. Los siguientes criterios son aplicados a 

los ingresos generados por la empresa:  

Los ingresos por las actividades de prestación de servicios se reconocen en el momento en el 

que el servicio es prestado y se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o 

por recibir.  

 



 

 

Los ingresos por arrendamientos se miden de forma lineal a lo largo del plazo del 

arrendamiento, a menos que exista otra base sistemática más representativa sobre el patrón 

temporal de consumo de los beneficios económicos del activo arrendado.  

 

Los ingresos por intereses se miden a partir de la tasa de interés efectiva. Los demás ingresos 

financieros se reconocen en el momento en que se realizan valoraciones o la baja en cuentas.  

Los gastos se reconocen en la medida que se haya incurrido en ellos. 

2.16. Uso de estimaciones 
 

Los principales supuestos respecto del futuro y otras fuentes de incertidumbre que requieren 

estimaciones al cierre del periodo contable, y que presentan un riesgo significativo de causar 

ajustes materiales en los valores libros de activos y pasivos son: 

2.16.1. Vida útil, valores residuales y métodos de depreciación de propiedades, planta y 

equipo, y de propiedades de inversión  

 

La vida útil, los valores residuales y el método de depreciación de las propiedades, planta y 

equipo, y de propiedades de inversión se revisan y ajustan, de ser necesario, al final de cada 

periodo contable. La determinación de las vidas útiles, los valores residuales y los métodos de 

depreciación se realiza teniendo en cuenta las características de cada uno de los tipos de 

activos registrados y considerando factores como el patrón de consumo de los beneficios 

económicos futuros, las condiciones tecnológicas, el uso recurrente del bien, las restricciones 

legales sobre los activos y el apoyo de los conceptos técnicos de expertos, entre otros.  

2.16.2. Valor razonable y costo de reposición de activos  

 

 El Valor razonable es el precio que podría ser recibido al vender un activo o el precio que podría 

ser pagado al liquidar un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado 

en la fecha de medición. Las bases para la medición de activos a su valor razonable son los 

precios vigentes en mercados activos. Por su parte, el costo de reposición de los activos se 

mide por el efectivo y otras partidas equivalentes al efectivo que deberían pagarse para adquirir 

o producir un activo similar al que se tiene o, por el costo actual estimado de reemplazo del 

activo por otro 

Se medirán al valor razonable. La variación de las inversiones que se esperen negociar 

afectarán los resultados del periodo. Si el valor razonable es mayor al último registrado, 

aumenta la inversión contra el ingreso y si el valor razonable es menor al último registrado, 

disminuye la inversión contra el gasto. 

En las inversiones en instrumentos de patrimonio, las variaciones de las inversiones clasificadas 

al valor razonable aumentan o disminuyen la inversión y se reconocerán en el patrimonio las 



 

 

cuales serán presentadas en el Otro Resultado Integral siempre y cuando no se tenga la 

intención de negociar y tampoco otorguen control, influencia significativa, ni control conjunto. 

Los intereses y dividendos recibidos de las inversiones clasificadas a valor razonable que se 

esperen negociar reducirán el valor de la inversión y aumentarán el efectivo o equivalentes al 

efectivo de acuerdo con la contraprestación recibida. 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio clasificados a valor razonable que no se 

esperen negociar y que tampoco otorguen control, influencia significativa, ni control conjunto se 

reconocerán en el momento que los dividendos sean decretados aumentando el valor de la 

inversión y reconociendo un ingreso en el resultado o por el contrario, reducirán el valor de la 

inversión, afectando el efectivo o equivalentes al efectivo.  

Las reclasificaciones, entre las categorías de valor razonable y costo amortizado, se realizarán 

de manera excepcional cuando exista un cambio en el modelo de negocio.  

Si se reclasifica una inversión de la categoría de valor razonable a la categoría de costo 

amortizado, no variará su valor en la fecha de la reclasificación y sobre éste, se calculará la tasa 

de interés efectiva para efectos de realizar las mediciones posteriores. Si se reclasifica una 

inversión de la categoría del costo amortizado a la categoría de valor razonable, y la diferencia 

se reconocerá como ingreso o gasto del periodo. 

Si se reclasifica una inversión de la categoría de valor razonable a la categoría del costo, no 

variará su valor en la fecha de la reclasificación. Si se reclasifica una inversión de la categoría 

del costo a la categoría de valor razonable, y la diferencia se reconocerá como ingreso o gasto 

del periodo. 

Si se reclasifica una inversión de la categoría de costo amortizado a la categoría de costo, el 

valor del instrumento en la fecha de reclasificación (es decir el costo amortizado a partir de la 

tasa de interés efectiva) será el costo inicial de la categoría del costo, el cual se mantendrá en 

periodos posteriores. Si se reclasifica una inversión de la categoría de costo a la categoría del 

costo amortizado, el costo del instrumento será el valor inicial por el cual se registrará la 

inversión al costo amortizado y sobre el cual se calculará la tasa de interés efectiva para efectos 

de realizar las mediciones posteriores. 

2.16.3. Impuesto a las ganancias  
 

Los activos y pasivos tributarios son medidos al monto que se espera recuperar o pagar a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Para dicho cálculo se tiene en cuenta la 

regulación tributaria vigente que sea aplicable a las ganancias fiscales obtenidas por la 

empresa.  

2.16.4. Provisiones y pasivos contingentes  

 



 

 

Se considera como provisiones aquellas obligaciones presentes sobre las cuales se tiene 

incertidumbre en relación con su cuantía o vencimiento. Las obligaciones cuya probabilidad de 

pago sea superior al 50% serán clasificadas como provisiones. 

La determinación del valor de la provisión se realiza con base en la mejor estimación del 

desembolso que será necesario para liquidar la obligación correspondiente, considerando toda 

la información disponible al cierre del periodo contable, incluida la opinión de expertos 

independientes, tales como asesores legales o financieros.  

La Terminal de Transportes provisionará los litigios en contra cuya calificación sea probable y 

su cuantía sea superior a $250.000.000 en cuotas iguales durante el tiempo posible y hasta que 

se presente fallo ejecutoriado y no proceda recurso alguno definido por la Dependencia Jurídica. 

Si existe una posibilidad válida de pérdidas futuras asociadas con la operación, la empresa 

evaluará la existencia de evidencia objetiva del deterioro del valor de los activos, con base en 

los criterios definidos en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos. 

Las provisiones por desmantelamientos se reconocerán como un pasivo y como un mayor valor 

del activo al cual se asocie el desmantelamiento. 

Se considera como pasivos contingentes aquellas obligaciones posibles cuya existencia 

quedará confirmada solo si llegan a ocurrir, o no, uno o más sucesos futuros inciertos, que no 

están enteramente bajo el control de la empresa. De acuerdo con la política definida, las 

obligaciones cuya probabilidad de pago esté entre el 10% y el 50% serán reveladas como 

pasivos contingentes. Adicionalmente, se revelan como pasivos contingentes aquellas 

obligaciones presentes cuyo valor no pueda estimarse con suficiente probabilidad. Cuando la 

probabilidad de pago de la obligación sea inferior al 10%, esta será clasificada como remota y 

no será objeto de reconocimiento ni revelación. 

Las provisiones se reclasificarán al pasivo que corresponda cuando ya no exista incertidumbre 

en relación con su cuantía y/o vencimiento. 

 

II. NOTAS DE CARÁCTER ESPECIFICO 
 

ACTIVO CORRIENTE 
 

NOTA 1. Efectivo y equivalentes al efectivo 

 

La siguiente nota fue elaborada con base en la definición de efectivo y equivalente de efectivo, 

contenida en la Norma de presentación de estados financieros, y en la política definida por la 

empresa. 

La desagregación del efectivo y equivalentes al efectivo presentados en el estado de situación 

financiera individual al 31 de diciembre de 2017 y 31 de diciembre de 2016 es la siguiente: 



 

 

 

Las cajas han sido objeto de arqueos, las conciliaciones bancarias se realizaron oportunamente 

cada mes y se realizaron los ajustes correspondientes, al cierre no existen valores pendientes 

por reintegrar a la Tesorería. 

Los saldos a 31 de diciembre de 2017 están representados de la siguiente manera: 

Cuentas Corrientes: 

- Davivienda Red Bancafe No.258048842: En esta cuenta se reciben  consignaciones y 

transferencias por concepto de arrendamientos. 

- Davivienda Red Bancafe No.081369999941: En esta cuenta se consignan  los 

 dineros provenientes por concepto de comparendos, alcoholimetría y  publicidad. 

 

 Cuentas de ahorro: 

 

- Davivienda Red Bancafe No.081370000028: En esta cuenta se reciben 

 consignaciones y transferencias por concepto de arrendamientos. 

- Davivienda Red Bancafe No.081370000416, Davivienda Red Bancafe 

 No.081370004520, Davivienda Red Bancafe No.081370004512: En estas 3 

 cuentas  se consignan los dineros provenientes por concepto de tasa de uso. 

Existe pignoración de los ingresos provenientes de la venta de tasa de uso hasta un 120% del 

servicio a la deuda anual, por parte de INFICALDAS, por un crédito por valor de 

M$9,500,000,000 millones, a la fecha el saldo con INFICALDAS es por la suma $3.020.368.500 

millones. 

Pignoración a favor de INFIMANIZALES a título de renta real ejecutiva sin tenencia de los 

ingresos corrientes provenientes de su funcionamiento en cuantía equivalente al ciento treinta 

(130%) del servicio anual de la deuda contraída, por un crédito por valor inicial de 

M$2,482,837,534 millones; a diciembre 31 de 2017 la deuda asciende a la suma de 

M$1,684,426,146 millones. 

 

Variación Variación

Absoluta Relativa

Caja Principal 37,971,829 27,661,400 10,310,429 37.27%

Depositos en Instituciones Financieras 931,221,982 574,865,051 356,356,931 61.99%

Cuentas corrientes 59,823,439 34,705,464 25,117,975 72.37%

Davivienda Red  Bancafe No.258048842 44,638,304 27,144,594 17,493,710 64.45%

Davivienda Red  Bancafe No.081369999941 15,185,135 7,560,870 7,624,265 100.84%

Cuentas de Ahorro 871,398,543 540,159,587 331,238,956 61.32%

Davivienda Red Bancafe No.081370000028 270,348,511 140,156,944 130,191,567 92.89%

Davivienda Red Bancafe No.081370000416 240,674,283 109,859,588 130,814,695 119.07%

Davivienda Red Bancafe No.081370004520 305,011,032 246,027,349 58,983,683 23.97%

Davivienda Red Bancafe No.081370004512 55,364,717 44,115,706 11,249,011 25.50%

TOTAL DISPONIBLE 969,193,811 602,526,451 366,667,360 60.85%

Cifras en pesos colombianos 31/12/2017 31/12/2016



 

 

Nota 2ï Cuentas por cobrar Instrumentos Financieros 
 

La siguiente nota fue elaborada atendiendo los criterios de revelación contenidos en la Norma 

de cuentas por cobrar. 

a) Desagregación de las cuentas por cobrar  

La desagregación de las cuentas por cobrar presentadas en el Estado de Situación Financiera 

individual al 31 de diciembre de 2017 y 31 de diciembre de 2016 es la siguiente: 

 

 

Prestación de Servicios 

Corresponden cuentas por cobrar por concepto de intereses de mora y cuotas por 

aprovechamientos de utilización de áreas adeudadas por los arrendatarios a diciembre 31 de 

2017. 

Arrendamientos Operativos  

Corresponde al cobro de   los cánones   de arrendamientos originados en contratos de 

Arrendamiento Operativo relacionado con las propiedades de inversión de la Empresa. 

Las propiedades de inversión se encuentran arrendadas a las Empresas Transportadoras, y 

comerciantes en general, los contratos de arrendamiento no cuentan con opción de compra, 

están firmados de acuerdo a los siguientes rangos de vencimientos: 

Variación Variación

Absoluta Relativa

Cuentas por Cobrar Instrumento Financieros

Prestación de Servicios 4,076,458           5,111,901 (1,035,443)       -20.26%

Arrendamiento Operativo 123,639,738       93,603,555        30,036,183       32.09%

Anticipos a Saldos a Favor Impuestos y Contribuciones -                      31,243,927        (31,243,927)     -100.00%

Otras Cuentas por cobrar 7,761,711 1,852,397          5,909,314         319.01%

Total 135,477,907 131,811,780      3,666,127         2.78%

Cifras en pesos colombianos 31/12/2017 31/12/2016



 

 

 

De manera general, los cánones deben ser cancelados dentro de los cinco primeros días del   
mes   y   en caso de no realizarse el pago, se cobran intereses de   mora a   una tasa máxima   
legal   expedida   por la   Superintendencia Financiera sobre   el saldo deudor. 
  

Al 31 de diciembre de 2017 y 31 de diciembre de 2016, la empresa no posee contratos de 

arrendamiento   financiero, ni como arrendador, ni como arrendatario. 

Nota 3 ï Bienes y servicios pagados por anticipado 
 

Corresponden a aquellos bienes y servicios cuyo pago se ha realizado antes de que la empresa 

obtenga el derecho al uso de los bienes y/o a la realización de los servicios. La desagregación 

de los bienes y servicios pagados por anticipado presentados en el Estado de Situación 

Financiera Individual al 31 de diciembre del año 2017 y 31 de diciembre el año 2016 es la 

siguiente: 

 

 
 

ACTIVO NO CORRIENTE 

 

Nota 4 ï Inversiones de administración de liquidez  

 

AÑO 2017 NUMERO DE CONTRATOS RANGOS

TAQUILLAS- TERMINAL 34 0-1AÑOS

TERMINAL MIXTO-TAQUILLAS 16 0-1AÑOS

TERMINAL MIXTO-PARQUEADERO 1 1-3AÑOS

MALL DE COMIDAS-COMERCIANTES 6 0-1AÑOS

BAÑOS- 1 1-2AÑOS

CORREDOR 1 - COMERCIANTES 6 1-5AÑOS

CORREDOR 1 -BANCOS-ALADINOS 4 1-10AÑOS

CORREDOR 2- 18 0-1AÑOS

ZONA DESCENSO-COMERCIANTES 5 1-2AÑOS

ZONA DESCENSO-SS TRANSITO DE MANIZALES 1 1-5AÑOS

BURBUJAS 16 0-1AÑOS

PARQUEADERO OPERATIVO 4 1-2AÑOS

PARQUEADERO OPERATIVO-CENTRO OPERATIVO Y TERPEL 4 1-20AÑOS

ESPACIOS-QUIJOTE DIGITAL. OVM PUBLICIDAD-SERVI TERMINAL- FORMAL FOOD4 1-8AÑOS

ESPACIOS-COMERCIANTES 14 0-1AÑOS

TOTAL 134


